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El PRESIDENTE [traducido del inglésl; Hoy el Comité continúa el examen 

del tema 3 de su agenda: "Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a 

los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del - 

empleo de esas armas". Desde luego, los miembros que deseen hacer declaraciones 

sobre cualquier otra cuestión pueden hacerlo de conformidad con el artículo JO de 

nuestro reglamento.

Sr. YU Peiwen (China) [habló en chino, traducido del inglés1: Hoy deseo 

hacer una declaración general sobre algunas de las importantes cuestiones objeto 

de examen y negociación durante el período de sesiones de verano del Comité de 

Desarme. '

Sr. Presidente, permítame al comienzo felicitar sinceramente a Su Excelencia 

por haber presidido nuestro Comité durante el mes de julio. Las tareas que se nos 

plantean son arduas y complicadas. En algo menos de un mes ha aportado usted una 

valiosa contribución a los trabajos del Comité do Desarme; “Yo celebro especialmente 

que se hayan realizado nuevos progresos en las relaciones entre el gran país que 

representa usted y el mío, la República Popular de China. Estoy seguro de que el 

fortalecimiento de las relaciones amistosas entre nuestros dos países tendrá una 

influencia positiva en el mantenimiento de la paz mundial.

Al mismo tiempo deseo aprovechar esta oportunidad para felicitar a su predece

sor, Embajador Kómives, representante de Hungría, por los resultados obtenidos bajo 

su presidencia durante el mes de junio. Quisiera asimismo dar nuestra cordial bien

venida al Sr. Jalali, Embajador del Irán, y al Sr. Rodríguez Navarro, Embajador de 

Venezuela, por su participación en los trabajos del Comité de Desarme. '

En el actual período de sesiones del Comité de Desarme, la delegación de China 

ya ha expuesto sus opiniones sobre algunos temas en las sesiones plenarias del 

Comité y, en particular, en las reuniones de los Grupos de Trabajo. Ahora no'deseo 

más que formular unas breves observaciones sobre algunos de los temas objeto de 

examen y negociación. ■ . . . ‘

El desarme es una cuestión de gran importancia para la paz mundial y la segu

ridad de todos los países. La evolución de la situación mundial, tanto a nivel 

regional como global, influirá, sin duda, en la marcha de las negociaciones sobre 

el desarme. Es inconcebible el logro de grandes progresos en las negociaciones 

sobre el desarme en un momento en que la situación mundial se caracteriza por la 

agitación y la tirantez y cuando no hay garantías suficientes de seguridad nacio

nal ni de paz mundial. Tocto acto de agresión, ocupación o intervención extranjeras
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que se perpetre en cualquier país o región, como los que se presencian actualmente 

en Kampuchea, el Afganistán y el Oriente Hedió, acarreará inevitablemente- conse

cuencias perjudiciales para las negociaciones sobre el desarme, lio obstante, hay 

quienes se muestran reacios a vincular las negociaciones sobre el desarme con lo's 

graves problemas que se aprecian en la situación internacional. Incluso tachan ese 

vínculo de desviación de las negociaciones sobre el desarme y de obstáculo a una 

práctica seria en el Comité de Desarme. Nosotros no los podemos entender.

■A nuestro juicio, las negociaciones sobre el desarme no deben celebrarse en una 

"torre de marfil", lejos de las realidades. Una práctica de este tipo conduce ine

vitablemente a la desorientación y la comunidad internacional la criticará. En con

secuencia, al examinar y negociar las cuestiones del desarme debemos prestar aten

ción a su vínculo con las realidades de la situación internacional y con el estado 

actual de los armamentos. Ese será el único modo de que el Comité de Desarme pueda 

realizar importantes progresos en sus trabajos. Al mismo tiempo, también debemos 

prestar atención a la voz de los pueblos del mundo, que reclaman con urgencia el 

desarme, pues es un factor positivo para promover la causa del desarme.

Tanto el desarme nuclear como la cesación de los ensayos nucleares son temas 

prioritarios de la agenda de cada período de sesiones del Comité de Desarme. Los 

países pequeños y medianos, que son muchos, exigen que se examinen con urgencia estas 

dos cuestiones, pues consideran que la carrera de armamentos nucleares entre las 

superpotencias y su expansión armamentista nuclear han creado un grave peligro de 

guerra nuclear.

El Gobierno de China se opone resueltamente a la carrera de armamentos nuclea

res y a la guerra nuclear. Siempre ha propugnado la prohibición completa y la des

trucción total de las armas nucleares y exigido que las dos superpotencias sean las 

primeras en reducir considerablemente sus armamentos nucleares. Ya a principios del 

decenio de I96O el Gobierno de China presentó propuestas concretas sobre el desarme 

nuclear, que comprendían la prohibición de los ensayos nucleares y de la producción 

y el empleo de las armas nucleares, así como la reducción y destrucción de esas - 

armas. Estas medidas guardan relación entre sí* La insistencia en una sola medida, 

como la prohibición de los ensayos nucleares, no puede en modo alguno detener a las 

superpotencias en sus esfuerzos por aumentar las armas nucleares y menos todavía 

reducir sus arsenales nucleares. En tales circunstancias, ¿cómo se puede hablar 

de la cesación de la carrera de armamentos nucleares o de la disminución del 

peligro de guerra nuclear?
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La prohibición de los ensayos nucleares y el desarme nuclear están vinculados 

mutuamente. La prohibición de los ensayos nucleares por sí sola no puede llevar 

al desarme nuclear. No puede desembocar en la disminución y la eliminación de la 

amenaza nuclear hasta que se combine con otras medidas de desarme nuclear.

Los países pequeños y medianos, que son muchos, exigen1que las dos superpoten- 

cias tomen la iniciativa en la reducción de los armamentos. . Pues tanto en lo que 

se refiere a los armamentos nucleares como a- los convencionales han superado con 

creces a cualquier otro país en el mundo. No deberían propugnar el desarme uni

versal cuando están haciendo caso omiso por completo del estado actual de los arma

mentos. En realidad, sus armamentos han superado con creces’sus necesidades de 

defensa, con lo cual se han convertido en instrumentos de agresión y expansión, así 

como en instrumentos de su rivalidad por la hegemonía. Pero los armamentos de tantos 

países pequeños y medianos son los medios necesarios para defender su independencia 

y su seguridad contra la agresión extranjera. Si se aspira a evitar una guerra mun

dial, es necesario exhortar a las dos superpotencias a que sean las primeras en 

reducir drásticamente sus armamentos de manera equilibrada. Hasta que se hayan 

realizado progresos a este respecto no podrán los demás Estados poseedores de armas 

nucleares y Estados militarmente importantes unirse a ellas y reducir más los arma

mentos 'conforme a procedimientos y porcentajes razonables. En cuanto a los países 

pequeños y medianos amantes de la paz, su capacidad1de defensa suele ser insufi

ciente y, por consiguiente, no deben ser los países objeto de los esfuerzos de 

desarme.

Los múltiples Estados no poseedores de armas nucleares exigen terminantetíiente 

que los Estados que sí las poseen les den garantías de seguridad. Esta exigencia 

es plenamente legítima y necesaria. En.cuanto a la cuestión de las garantías nega

tivas de seguridad, que se está examinando ahora en el Comité de Desarme y en el 

Grupo de Trabajo correspondiente, los Estados poseedores de armas nucleares deberían 

contraer la obligación ineludible de dar garantías a los Estados no poseedores de 

esas armas y de ningún modo deben presentar exigencias excesivas de ninguna índole a 

los Estados que no poseen esas armas. Este es un principio fundamental que deberían 

aplicar los Estados poseedores de armas nucleares con respecto a esta cuestión. El 

actuar de otro modo dificultaría el logro de progresos de fondo en nuestros debates 

y negociaciones.

El Comité de Desarme atribuye gran importancia a la elaboración del "Programa 

comprensivo de desarme", con mías a la preparación del segundo período extraordi

nario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme, que se celebrará
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en 1982, A este respecto el Comité de Desarme y el Grupo de Trabajo ad hoc sobre 

un programa comprensivo de desarme han celebrado durante un período bastante largo 

debates y negociaciones. Hasta ahora se han logrado algunos progresos en las nego

ciaciones sobre algunas cuestiones de fondo, como los principios y las medidas, 

los plazos y las fases del desarme. No obstante, como el contenido del programa 

comprensivo de,desarme es bastante extenso y complicado, será necesario realizar 

más esfuerzos antes de que podamos lograr el objetivo previsto.

En la esfera del desarme nos enfrentamos con muchos problemas. Los represen

tantes de diversos grupos y países ya han presentado en el Comité y en el Grupo de 

Trabajo un buen número de documentos de carácter parcial o general relacionados con 

el programa comprensivo de desarme. Por ello es necesario aclarar las relaciones 

entre las diversas cuestiones y determinar las prioridades. Además, creemos que 

quizá conviniera concentrar primero nuestros esfuerzos en la elaboración de las 

medidas de desarme que incluir en la primera fase del programa comprensivo de 

desarme y pasar después al examen de otras fases. Lo primero debe hacerse de manera 

relativamente concreta, mientras que para lo segundo sólo hace falta una reseña 

indicativa.

Hasta ahora varios grupos y países han presentado sus respectivos documentos 

de trabajo sobre el programa comprensivo de desarme. Esto facilita la redacción 

del programa. Cabe prever que se presentarán otros documentos. Con objeto de faci

litar el examen de los elementos del programa que se está elaborando, quizás sea 

necesario, a nuestro juicio, que la Secretaría compile en un documento las propues

tas de los diversos grupos y países, y lo distribuya a las delegaciones como base 

para los debates y las negociaciones. Opinamos que esto facilitará nuestros futuros 

debates y negociaciones y acelerará la marcha de nuestros trabajos.

La tarea del desarme ha de comprender los dos aspectos del desarme' el con

vencional y el nuclear. Las superpotencias consideran sus armamentos convenciona

les nucleares como parte inseparable de su poderío militar. Las armas nucleares , 

son sus principales medios de disuasión y de chantaje, mientras que las armas con

vencionales son los instrumentos que utilizan con frecuencia para perpetrar la agre

sión, Por consiguiente, al hacer hincapié en el desarme nuclear no podemos hacer 

caso omiso del desarme convencional. El desarme convencional y el nuclear deben 

llevarse a cabo conjuntamente. Esto es necesario para la paz mundial y la seguri

dad de los muchos países pequeños y medianos. El atribuir importancia al desarme 

convencional no significa en modo alguno que se pase por alto la importancia del
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desarme nuclear, ni implica subestimar la capacidad destructiva de la guerra 

nuclear. Todavía menos afectaría al lugar prioritario del desarme nuclear. La 

verdadera prueba de que las superpotencias desean promover de buena fe el desarme 

se hallará en si deciden o no llevar a cabo el desarme nuclear y el convencional. 

El Comité de Desarme se ha ocupado siempre del examen de la cuestión del desarme 

nuclear, pero no ha examinado la del desarme convencional. Este .año, en su período 

de sesiones de mayo, la Comisión de Desarme de las Naciones Unidas estudió la cues

tión del desarme convencional. La delegación de China espera que el Comité de 

Desarme haga lo mismo en el futuro, pues ello redundará en beneficio de la causa 

del desarme como un todo.

Por último, abordaré las cuestiones de la organización de los trabajos y de 

la eficacia del Comité de Desarme. En las reuniones informales los representantes 

de distintos países han examinado bastante extensamente estas cuestiones,.lo que 

demuestra la preocupación general al respecto. Durante los debates han presentado 

varias propuestas relativas a la futura marcha de los trabajos del Comité. Muchas 

de ellas son constructivas y las podemos aceptar, igual que estudiaremos las 

demás propuestas.

El Comité de Desarme no ha realizado progresos notables en sus trabajos. 

Creemos que el quid de la cuestión reside en que no existe un ánimo sincero de 

desarme y en la discrepancia entre las palabras y los hechos. Esto ha obstaculi

zado el progreso en las negociaciones sobre algunas de las cuestiones del desarme.

Algunos delegados utilizan los órganos de negociación del Comité de Desarme 

y sus Grupos de Trabajó como si fueran plataformas propagandísticas. Citan cons

tantemente discursos, declaraciones y documentos, de todo género, con lo que 

toman mucho tiempo al Comité do Desarme para nada. Si se pudiera cambiar esta 

situación, aumentaría la eficacia del Comité. Está claro que si no se han logrado 

los progresos que se esperaban en nuestras negociaciones sobre el desarme no se 

debe, sin duda, a la falta de tiempo. Desde luego, también podemos aceptar la, 

idea de dedicar más tiempo a nuestros trabajos, si la marcha de las negociaciones 

" lo requiere.

Creemos que la cuestión de la composición del Comité de Desarme consiste en 

mantener el statu quo o en permitir un aumento apropiado, y no una reducción del 

número de miembros. No vemos ninguna dificultad a este respecto y estamos dispues

tos a aceptar un consenso. .
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En cuanto a. la participación de Estados no miembros en las actividades del 

Comité de Desarme, la delegación de China opina que todos los Miembros de las 

Naciones Unidas y de sus organismos especializados tienen derecho a participar en 

algunas de las actividades del Comité de Desarme, siempre que su participación no 

sea contraria a la Carta de las Naciones Unidas ni a los reglamentos de los organismos 

especializados interesados. Ningún Estado ni grupo de Estados debe discriminar, 

por razones políticas o de otra índole contra ningún Estado no miembro ni privarle 

de sus derechos legítimos,’pues ello sería contrario a los propósitos de la 

cansa del desarme.

El PRESIDENTE [traducido del inglés!; Agradezco al Embajador Yu Peiwen 

su declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia.

Sr. EL REEDY (Egipto) fhabló en árabe; traducido del inglés]; Al abordar 

hoy la cuestión de las garantías negativas de seguridad, quiero comenzar por 

reiterar el hecho evidente de que ni los Estados poseedores de armas nucleares ni los 

Estados no poseedores pueden sentirse verdaderamente seguros mientras no se interrumpa 

la omiosa y creciente carrera de armamentos nucleares en curso, mientras no se llegue 

a un acuerdo para prohibir el empleo de las armas nucleares, armas cuya utilización 

sería una afrenta para toda la civilización humana y una amenaza para la supervivencia 

del hombre. Nuestro tema de hoy está netamente relacionado con esta cuestión.

Cuando la comunidad internacional decidió establecer un régimen para detener 

la proliferación de las armas nucleares, se planteó la necesidad de dar garantías 

a los Estados no poseedores de esas armas contra su posible empleo por las Potencias 

nucleares. El factor decisivo en este régimen es el compromiso asumido por la gran 

mayoría de los Estados no poseedores de armas nucleares de renunciar a la opción 

nuclear y aceptar que sus instalaciones para el uso pacífico de la energía nuclear 

se sometan a un sistema internacional de salvaguardia e inspección. Era lógico, 

pues que estos Estados pidieran a su vez que los Estados poseedores de armas nucleares 

se comprometieran a no hacer uso de tales armas contra ellos. Desde el principio 

se consideró esa pretensión razonable, justa y legítima.

Los cinco Estados poseedores de armas nucleares respondieron a esta petición 

en las declaraciones que hicieron durante el décimo período extraordinario de 

sesiones de la Asamblea General y después. El contenido de las declaraciones que 

formularon los distintos Estados poseedores de armas nucleares- no se había negociado
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previamente con los Estados poseedores. Nosotros acogimos complacidos estas decla

raciones como un paso positivo hacia las garantías a los Estados no poseedores de 

armas nucleares. Sin embargo, lo mismo que otros Estados no poseedores, tuvimos 

conciencia de que esas declaraciones no ofrecían una garantía plena. Puesto que 

los Estados no poseedores de armas nucleares han asumido el compromiso claro e 

internacionalmente verificable de renunciar a la opción nuclear, tienen ciertamente 

derecho a una garantía plena de que esas armas no se emplearán contra ellos. Por 

otra parte, si se exceptúa la de la China, que se adapta más a esos requisitos, 

dichas declaraciones contienen, en general, disposiciones que permiten eludir la 

garantía, ya sea reservándose los Estados poseedores de armas nucleares la facultad 

de interpretar las condiciones en que la garantía no será aplicable, o bien declarando 

meramente su intención de negociar la concesión de garantías a un grupo de Estados 

que establezcan zonas libres de armas nucleares, cuestión que rebasa las facultades 

de un solo Estado no poseedor de armas nucleares. En general, se vio claramente 

que estas declaraciones, que varían por su carácter y por su alcance, y que difieren 

por las condiciones de su entrada en vigor, no dan, on su totalidad, una garantía 

suficiente a los Estados no poseedores de armas nucleares, dejando aparte la 

ambigüedad de su carácter jurídico vinculante.

Resultó evidente, pues que se necesitan unas garantías más eficaces, es decir, 

unas garantías que tengan un carácter jurídicamente vinculante y cuyo funcionamiento 

se base netamente en criterios objetivos. En vista de ello, la Asamblea Genera.1 

pidió a nuestro Comité que entablara negociaciones con miras a llegar a un acuerdo 

sobre disposiciones internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 

poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas. 

Se estableció un Grupo de Trabajo ad hoc sobre este tema, y yo aprovecho esta 

oportunidad para manifestar nuestra gratitud a su actual Presidente, el Ministro 

Antonio Ciarrapico, de la delegación de Italia, por sus tenaces y fructíferos 

esfuerzos; también queremos dar las gracias a todas las delegaciones que han contri

buido a la labor del Grupo presentando proyectos y documentos de trabajo.

Pero no podemos por menos de observar que el debate sobre este tema se ha alejado 

de su objetivo inicial: dar garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares 

contra el empleo de esas armas por los Estados que las poseen. En lugar de mantenerlo 

como meta nuestras tareas, se han dedicado muchos esfuerzos a cuestiones como las rela

cionadas con las doctrinas militares y estratégicas adoptadas por las grandes Potencias.
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A nuestro juicio, la causa subyacente es que la mayoría de los Estados poseedores 

de armas nucleares son reacios a asumir un compromiso de no emplear armas nucleares 

contra los Estados no poseedores de esas armas. Es evidentemente necesario que 

estén dispuestos a asumir ese compromiso, si queremos obtener un auténtico progreso 

en la empresa de conceder garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares. 

La cuestión fundamental no es qué forma jurídica debe tener el instrumento en que se 

incorpore la garantía, sino más bien la existencia de la voluntad política de las 

Potencias nucleares para comprometerse individual o colectivamente a dar la garantía 

inequívoca y clara a que acabo de referirme, lio queremos simplificar la cuestión? 

sabemos que es compleja. Pero creemos que un planteamiento en que intervengan las 

doctrinas, la política de poder y la estrategia militar de las grandes Potencias, 

tampoco facilitará una solución. Por el contrario, tal planteamiento puede complicar 

aun más el problema.

Partimos de la convicción de que existe un interés supremo reconocido por todos 

en cuanto a la necesidad absoluta de prevenir la proliferación de las armas nucleares. 

A nuestro juicio, los Estados no poseedores de armas nucleares, que en su mayoría 

han contraído compromisos jurídicamente vinculantes de no adquirir armas nucleares 

y han aceptado someter sus instalaciones nucleares pacíficas al sistema internacional 

de salvaguardias y de verificación, y que en su mayoría pertenecen, por otra parte, 

al movimiento de los Países no Alineados, han aportado ya su contribución a la causa 

de la. no proliferación. La responsabilidad incumbe ahora a los Estados poseedores 

de armas nucleares, que han optado por proseguir la no proliferación horizontal, 

mientras mantienen e incluso aumentan sus arsenales de armas nucleares. Pedirlos que 

se comprometan a no emplear tales armas contra los Estados que no las poseen es 

perfectamente racional y lógico.

Instamos, pues, de nuevo a los Estados poseedores de armas nucleares a que 

respondan positivamente a esta demanda legítima y demuestren que están dispuestos 

a dar a los Estados no poseedores de armas nucleares las garantías requeridas, las 

cuales deben ser eficaces. Ello contribuiría sin duda a la creación de un ambiente de 

confianza y estabilidad en las relaciones entre los Estados poseedores de armas 

nucleares, de un lado, y los Estados no poseedores, do otro. También sería una gran 

contribución a los esfuerzos realizados para prevenir- la proliferación de las 

armas nucleares.
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El RRESIDEIlfE [traducido del inglés]? Agradezco al Embajador El Reedy 

su declaracióñ-y las .afables palabras que ha dirigido a la Presidencia.

Sr. PEIiT (Países Bajos) [traducido del inglés]; Ili delegación ya ha 

rendido homenaje al Sr. Presidente, pero como hoy es el último día que ejerce ese 

cargo, no culero perder la oportunidad de agradecerle'la forma en que ha presidido 

nuestros trabajos este mes.

Hoy deseo hacer una declaración un tanto técnica, como complemento de mi decla

ración del l/[. de abril de 1911, relativa a las garantías negativas de seguridad. 

Pretendo comentar y -espero- aclarar algunos aspectos de la formula común que suge

rimos al fina,lizar esa declaración, y Que se distribuyó con la signatura CD/SA/CRP.6. 

En mi intervención de hoy también tendré en cuenta algunas observaciones, si no 

todas, hechas a partir de entonces por varias delegaciones en nuestros debates sobre 

las garantías negativas de seguridad.

Para, mayor facilidad, permítaseme primero volver a leer la fórmula sugerida, 

que.esperamos pueda, servir de base para las negociaciones entre las Potencias 

poseedoras de arma® nucleares, y que más adelante podría inclvárse como párrafo 

dispositivo de una resolución del Consejo de Seguridad de las Ilaciones Unidas. Ese 

párrafo diría lo siguiente:

"El Consejo de Seguridad (y a continuación figuraría, desde luego, un ■ 

preámbulo adecuado),

Acoge con beneplácito el compromiso solemne asumido por los Estados posee

dores de armas nucleares de no emplear ni amenazar con el empleo de armas 

nucleares contra ningún Estado no poseedor de tales armas que se haya comprome

tido a no producir ni a recibir dichas armas (u otros artefactos explosivos 

nucleares) ni a adquirir un control sobre ellos, siempre que ese Estado no 

ataque ni participo en un ataque contra (el territorio o las fuerzas armadas de) 

un Estado poseedor de armas nucleares o contra sus aliados, con el apoyo de otro 

Estado poseedor de talos armas."

Antes de comentar detalladamente las diversas partes componentes do esto, fórmula, 

deseo hacer algunas observaciones preliminares y generales, que quizá nos ayuden a 

esclarecer el carácter de nuestra propuesta, lo cual facilitaría la comprensión del 

significado de las partes que la componen.

Ante todo, se ha planteado la. pregunta -y diría que justificadamente- de si este 

Comité de Desarme debía intervenir él mismo, y hasta dónde en la redacción de una 

resolución del Consejo de Seguridad. La respuesta es, desde luego, que nuestra 

competencia en este aspecto es limitada. Existen límites a nuestras posibilidades.
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Pero tampoco debe el Comité de le sarrio perder la oportunidad --por no decir una 

obligación- que se nos presenta claramente. Es verdad, y todos lo comprendemos, que 

en última instancia son los cinco Estados poseedores do armas nucleares, miembros 

permanentes dol Consejo de Seguridad de las Paciones Unidas, que están aquí presentes, 

quienes deben acordar entre sí una :úórrula común", porque la fórmula es "común" entre 

ellos. Pero también es cierto quo la formula comú.n presenta un interés no menor, 

evidentemente, para los Estados no poseedores de amas nucleares, y si ellos aspiran 

a decir algo en la materia, también os entonces evidente que el Comité de Desarme es 

el lugar adecuado para los debates y las negociaciones sobro la, fórmula común.

Una segunda, observación de carácter general que quisiera hacer es que la fórmula 

común que hemos sugerido a título de ejemplo, o incluso como base de estudio, no 

pretende de ninguna manera estar redactada en el idioma, jurídico preciso de un tratado. 

Esto debe entenderse porque, de otra forma, estaríamos hablando sin entendernos. Una 

fórmula común del Consejo de Seguridad no os más, ni tampoco menos, que una empresión 

de intenciones políticas realza,da. por su inclusión en una. resolución del Consejo de 

Seguridad, que es, en sí misma, un instrumento con autoridad internacional.

Por otra parte, si fuera posible ponerse de acuerdo sobre una redacción de tipo 

tratado, entonces nosotros, los Países Bajos, también seríamos partidarios de adoptar 

el formato de una convención como objetivo inmediato, en lugar del formato do una 

resolución del Consejo de Seguridad, que consideramos como un primer paso importante, 

que posiblemente llevaría más adelante a una convención y, por último, cabría esperar, 

al desmantelamiento total de la opción nuclear.

Pero no creemos que en la situación actual sea posible concebir una fórmula 

precisa de garantías, redactada con la precisión jurídica, de un tratado, que fuera 

objetivamente aplicable en todas las circunstancias imaginables. A nuestro juicio eso 

no sería realista, y no consideramos práctico tratar de seguir ese camino a esta 

altura del proceso de nuestras negociaciones.

También quisiera señalar, a esto respecto, que la fórmula común, como párrafo 

dispositivo de una resolución del Consejo de Seguridad de las ilaciones Unidas, no 

debería, separarse de su contento5 habría que leerla e interpretarla dentro del 

contento general de la resolución y do lo ocurrido en esa reunión concreta del Consejo 

de Seguridad, como un todo, y ello incluiría, como elemento importante, las declara

ciones que hicieran en esa oportunidad todos los países interesados, especialmente, 

claro, los Estados poseedores de armas nucleares que son los que dan las garantías.
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Por consiguiente, como se ha dicho, no cabe duda de que el método que hemos 

sugerido nos permite, hasta cierto punto, y dadas las circunstancias y los aconte

cimientos concretos, hacer juicios subjetivos; como ya he dicho, no pretendemos 

lograr el lenguaj-c jurídico preciso de un tratado.

Antes de pasar a comentar las partes componentes del texto que proponemos, 

permítaseme hacer otra observación final, do carácter general. Una formula común 

incluida en una resolución del Consejo de Seguridad, por definición sólo puedo abarcar 

la base común que figuro en las declaraciones nacionales de los Estados poseedores 

de armas nucleares. La fórmula que sugerimos es precisamente eso; hemos incluido 

en nuestro, texto lo que encontramos de común en las declaraciones nacionales; nada 

menos, pero tampoco nada más. Y deseo subrayar que en una fórmula común no puede 

incluirse nada que no sea común, naturalmente, al reunir los resultados do esta 

selección, los hemos formulado con la mayor flexibilidad posible. Después de todo, 

como he dicho más de una vez en esta declaración, hemos tratado de establecer una 

base para negociaciones y no un texto jurídico definitivo. 
I

Permítanme ahora remitir a ustedes al texto de la fórmula que hemos sugerido y 

aclarar las razones por las cuales -tras el debido examen--, hemos optado por emplear 

una determinada redacción en lugar de otras que so habían mencionado, y no revelo 

ningún secreto si digo que mis autoridades dedicaron mucho tiempo, de hecho, más 

de un año, a tratar de elaborar la fórmula sugerida. Ho es algo que so haya "guisado" 

a nivel de la delegación de la noche a la mañana. Creemos que la elección de la 

redacción que les presentamos tiene un cierto valor.

Las primeras dos líneas de la fórmula parecería que no pueden suscitar ninguna 

dificultad;

"El Consejo de Seguridad,

Acoge con beneplácito (hay otras posibilidades, desde luego, como toma 

nota, o, reconoce, pero creemos que "acoge con beneplácito" es una expresión 

adecuada) el compromiso solemne asumido por los Estados poseedores de armas 

nucleares de no emplear ni amenazar con el empleo de armas nuclea,ros contra 

ningún Estado no poseedor de tales armas...";

Hasta aquí parecería que no hubiera problemas, y después siguen las condiciones de 

las que dependen las garantías, que se dividen en las dos categorías que he mencio

nado extensamente en mi declaración del 14 de abril, y esas son la condición de no 

poseer armas nucleares y la cláusula de no atacar. Pasemos ahora a examinar la 

redacción de esas dos condiciones.
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La primera, egresión ove ha suscitadle algunos comentarios es la palabra 

"comprometido"; ¿qué queremos decir con eso de comprometido? Con la palabra 

"comprometido" queremos significar que con respecto a un Estado o grupo de Estados 

concreto existe un acuerdo que se reconoce claramente de la condición de no poseedores 

de armas nucleares, preferentemente acuerdos que figuren en un tratado, como el TNP, 

el Tratado de Tlatelolco, o equivalentes; y al aceptar la plena vigencia de las 

salvaguardias del OTEA o, en cualquier otra forma convincente, reconocida como tal 

por los demás. Eso es do oue significa la palabra "comprometido".

Después pasamos al texto relativo a las explosiones nucleares con fines pací

ficos (EMP), que dice: "(u otros artefactos e:q?losivos nucleares)". Ponemos esta 

parte entre paréntesis porque creemos que dos distintos penses deben ocuparse de 

esto en sus declaraciones nacionales, a las que me referí antes, en la reunión del 

Consejo de Seguridad.

Podría añadir que por lo que respecta a los Países Bajos, no hay diferencia, 

entre armas nucleares y explosiones nucleares con fines pacíficos: un Estado que 

lleva a cabo y utiliza explosiones nucleares con fines pacíficos, a. nuestro juicio, 

es, de hecho, un Estado poseedor de armas nucleares. Por consiguiente, considera

ríamos no aconsejable, por ejemplo, una prohibición general de los ensayos que 

permitiese a los Estados no poseedores de armas nucleares llevar a cabo explosiones 

nucleares con fines pacíficos.

Pasaros a continuación a la expresión "siempre que", que ha suscitado algunos 

comentarios. Debo confesar que cenemos algunas dificultades para comprender cuál 

es la supuesta explicación de percibir una diferencia entre "siempre que no se haga 

algo" y "excepto que se haga algo". I'Tos resulta difícil comprenderlo.

El siguiente componente de la fórmula, que podría requerir algunos comentarios, 

son las palabras "no ataque ni participe en un ataque". Aquí la diferencia 

consiste en que en el primer caso nos estamos refiriendo a un ataque (dentro de un 

momento me referiré a la palabra por separado) por inicia.tiva propia, mientras que 

en el segundo caso se trataría de un ataque ñor iniciativa de un tercero. Ambas 

posibilidades son válidas y distintas y, por consiguiente, deberían mencionarse 

e:q)lícitamente.

A este respecto es pertinente el empleo de la palabra "ataque" más bien que, 

por ejemplo, "agresión". Hemos preferido la palabra "ataque" porque en el contexto 

del tema, de que se trata -las garantías negativas de seguridad- expresa más claramente 

el verdadero sentido de emprender una operación militar.



cn/p'v.142

10

(Sr. Fejn, Países Bajos)

Un ataque puede también incluir una operación militar "por medios de guerra 

convencional". Pero la cláusula, de retiro, liberando a la Potencia poseedora, de 

armas nucleares del compromiso de las garantías negativas, no puede llegar a ser 

válida más que si el ataque cuenta con el apoyo de un Estado poseedor de armas 

nucleares. Pero debo añadir que la cuestión de si incluso en esas circunstancias 

puede invocarse la cláusula de retiro dependerá de las circunstancias; no sería 

algo automático.

Al elegir esta redacción nos inspirábamos en la. "base común" que tratábamos 

de identificar en nuestra. declaración del 14 de abril, y especialmente en las segu- 

ridades existentes, dadas hasta entonces por determinados Estarlos poseedores do arma, 

nucleares. Huelga el volver a repetir ahora aquel análisis.

En cuanto a la palabra "agresión", definida en la resolución 5514 (XXIX) de la 

Asamblea General de las Ilaciones Unidas, no nos inclinamos a recomendar el empleo 

de esa palabra en este contexto porque es mucho más vaga que "ataque", que en sí 

mismo es, desde luego, la forma más evidente de la agresión. Por consiguiente, 

preferimos simplemente "ataque" y no creemos necesario insistir en ello. En todo 

caso, en el tipo de reunión del Consejo de Seguridad que hemos sugerido podrán 

examinarse asuntos como el de le. interpretación del significa.de de las palabras 

"ataque" y "apoyo" en las declaraciones de los distintos países que acompañen la 

aprobación de la resolución.

Podría plantearse una pregunta con respecto al significado de las palabras 

"o contra sus aliados". Nuestra reopuesta es que, dada la innegable existencia de 

alianzas, este añadido es lógico, especialmente porque la fórmula se refiere a 

ataques "con el apoyo de otro Estado poseedor de tales armas" (armas nucleares).

Ya be tratado de todos los elementos de la fórmula común que hemos propuesto 

como base de negociación que, a mi juicio, podrían requerir ahora algunas explica

ciones detalladas. Si no he hecho comentarios sobre algunos otros elementos quo so 

han mencionado en el transcurso de nuestros debates es porque no forman ni pueden 

formar parte de la fórmula común propuesta; y el motivo es que, simplemente, no son 

comunes a todas las fórmulas existentes.

Sin embargo, permítaseme decir una palabra más acerca de un asunto del que ya 

hablé bastante extensamente en mi declaración del 14 de abril. Si so lanzara un 

ataque nuclear desde el territorio de un Estado no poseedor de armas nucleares, 

entonces ose Estado se privaría a sí mismo de las garantías dadas por otros Estados 

poseedores de armas nucleares. En consecuencia, es evidente que ese Estado no 

poseedor de armas nucleares estaría "participando en un ataque".
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El PRESIDEME i traducido del inglés j: Agradezco al Embajador Fein su 

declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia.

Sr. VUTOV (Bulgaria) [traducido del inglés Hoy deseo hablar del tema 3 

de nuestra agenda titulado "Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a 

los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 

empleo de esas armas", que es el objeto de nuestros debates en las sesiones plenarias 

de esta semana.

Apenas necesito reiterar que mi país, que es Parte en el Tratado sobre la no 

proliferación de las armas nucleares, concede una importancia particular a esta 

cuestión. Como Estado no poseedor de armas nuclears situado en una de las encru

cijadas de Europa -continente lamentablemente recargado de armas nucleares- la 

República Popular de Bulgaria esta, naturalmente, profundamente interesada en salva

guardar su seguridad nacional, así como la do otros Estados no poseedores de armas 

nucleares, contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas. Junto con otros 

países socialistas, mi Gobierno desea sinceramente contribuir a crear las condi

ciones necesarias para que todos los Estados "poseedores de armas nucleares den 

garantías de seguridad eficaces -y de ser posible uniformes- donde se comprometan a 

satisfacer las expectativas legítimas de los Estados no poseedores de armas nucleares 

que no esta'n en posición de convertirse en fuentes de amenaza nuclear.

Creemos que en la actual situación de relaciones internacionales tensas, es aún 

ma's aguda la necesidad urgente de lograr sin ma's demora una solución generalmente acep

table de este problema. El distinguido jefe de la delegación de Nigeria, Embajador 

Adeniji, en su declaración del 19 de marzo último señaló acertadamente a nuestra aten

ción la resolución 55/4$, titulada "Declaración del decenio de I98O Segundo Decenio 

para el Desarme" en la que la Asamblea General de las Naciones Unidas acordó por 

consenso:

"Por lo tanto, el Comité de Desarme debe hacer todos los esfuerzos necesarios por 

celebrar negociaciones con urgencia con miras a llegar a acuerdos y presentar, 

cuando sea posible, antes del segundo período extraordinario de sesiones dedicado 

al desarme, textos acordados referentes a:

• • •

d) Disposiciones internacionales eficaces que den garantías a los Estados 

no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 

esas armas..."

Esperamos que, cuando el año próximo se celebre el segundo período extraordinario 

de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas dedicado al desarme, el 

Comité de Desarme podra comunicar algunos progresos importantes en sus negociaciones
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para reforzar má’s las garantías de seguridad a los Estados no poseedores de armas 

nucleares mediante formas que ofrezcan la ma'xina eficacia y verosimilitud.

En las declaraciones que hice en las sesiones plenarias de 17 de marzo y de 24 de 

abril, tuve la oportunidad de enunciar el criterio general de la delegación de 

Bulgaria sobre el tema de las garantías de seguridad, por lo que hoy no es preciso 

que entre nuevamente en muchos detalles. En cambio, deseo referirme a algunos aspec

tos de la cuestión en general, en sus relaciones con las tareas del Grupo de Trabajo 

ad hoc sobre garantías de seguridad, que ya por tercer año consecutivo intenta buscar 

una solución final de los intrincados problemas que se plantean en el contexto de las 

garantías negativas de seguridad.

Mi delegación aprecia el trabajo realizado en el Grupo de Trabajo ad hoc bajo 

la competente y entusiasta presidencia del liinistro Br. Ciarrapico, de Italia. El 

Grupo de Trabajo inició este año de manera mas minuciosa y precisa un examen centrado 

sobre todo en el fondo del problema de las garantías negativas de seguridad. Con 

este objeto ha estudiando exhaustivamente varias posibilidades para lograr un enfoque 

común que satisfaga las preocupaciones de todos los Estados en materia de su seguridad. 

Los amplios debates celebrados han demostrado que casi todas las soluciones suge

ridas para la segunda etapa en el documento de trabajo preparado por el Presidente 

tienen algunas ventajas que deberíamos tener en cuenta en nuestra futura labor común 

de buscar una solución aceptable para todos.

Las tareas del Grupo de Trabajo han reforzado la convicción de que la seguridad 

mas eficaz y creíble de que nunca se emplearán armas nucleares contra Estados no posee

dores de esas armas, e incluso contra ningún país, es la que ofrece el desarme nuclear 

hasta la eliminación completa de todos los tipos de armas nucleares. Para poner en 

marcha el proceso que conduzca finalmente a ese objetivo, los países socialistas, como 

los del Grupo de los 21, han propugando insistentemente el comienzo inmediato de las 

negociaciones en el Comité de Desarme sobre toda la serie de cuestiones relativas a la 

cesación de la carrera de armamentos nucleares y al desarme nuclear. En espera de que 

se realice ese objetivo, una solución radical del problema del fortalecimiento de las 

garantías de seguridad de los Estados no poseedores de amas nucleares sería induda

blemente la prohibición completa del empleo de armas nucleares, junto con la renuncia al 

empleo de la fuerza en las relaciones internacionales. Sin embargo, mientras esto no 

se logre, deberían darse garantías firmes a todos los Estados cuyos territorios no pue

den convertirse en una fuente de amenaza nuclear contra el empleo o la amenaza del 

empleo de armas nucleares. A ese respecto, los debates celebrados han despertado nue

vamente la esperanza de que pueda encontrarse una forma viable para lograr progresos
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en la tarea de elaborar bases comunes sobre el fondo del problema, que sean acepta

bles para todos» Según,sus características, esas bases podrían contribuir a 

crear un instrumento internacional jurídicamente obligatorio o un acuerdo provisional 

adecuado, como paso hacia una solución de esa índole. Los debates en el Grupo de 

Trabajo han puesto también de relieve que los compromisos contraídos mediante conve- 

ciones o acuerdos bilaterales, concertados entre Estados poseedores de armas nucleares 

y Es-tados partes en zonas libres de armas nucleares o Estados individuales, que tengan 

la condición de libres de armas nucleares, podrían ser medidas sumamente útiles para 

el fortalecimiento de las garantías de seguridad de los Estados no poseedores de 

armas nucleares.

En ese contexto, mi Gobierno ha visto complacido la reciente declaración del 

Presidente Brezhnev sobre este aspecto de la cuestión. En la entrevista que concedió 

el diario finlandés Suomen Socialidemocraaty el 26 de junio de este año, el 

Presidente del Soviet Supremo manifestó que la Unión Soviética estaba dispuesta a 

asumir la obligación jurídica de conceder garantías de seguridad a los Estados del 

norte de Europa que fueran partes en una zona libre de armas nucleares en esa región, 

es decir, a los Estados que se abstuvieran de producir, adquirir y emplazar armas 

nucleares en sus territorios. El Presidente Brezhnev dijo también que la Unión 

Soviética podría conceder tales garantías, bien en forma de un acuerdo multilateral 

en el que fuera parte, bien mediante acuerdos bilaterales con cada uno de los 

Estados participantes en dicha zona. Ili Gobierno considera que esta declaración, 

hecha al ma's alto nivel político, es una contribución sumamente importante a nuestros 

esfuerzos conjuntos para encontrar formas'eficaces de reforzar las garantías de segu

ridad a los Estados no poseedores de armas nucleares por todos los medios posibles, 

incluyendo zonas libres de armas nucleares de nueva creación. Hemos visto complacidos 

que esta laudable actitud de la Unión Soviética ha sido muy bien recibida por los 

Estados directamente interesados. Es, pues, de esperar que otros Estados posedores 

de armas nucleares realicen próximamente- actividades similares, que deban incluir las 

medidas necesarias para aplicar la iniciativa tomada hace algún tiempo por Finlandia.

Pasando a la labor realizada últimamente en el Grupo de Trabajo ad hoc sobre 

garantías de seguridad, quiero señalar el espíritu constructivo que preside sus 

actuaciones. Se han hecho varias sugestiones en el Grupo de Trabajo. La delegación 

de Bulgaria ha presentado también el documento de trabajo CD/SA/CKP.8, en el que se 

hacen comentarios y se formulan algunas preguntas sobre las propuestas presentadas
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y sobre la dirección en la que, a nuestro juicio, podría esperarse que el Grupo 

de Trabajo encontrara bases ma's amplias para un acuerdo. El debate celebrado ha 

demostrado claramente que, para que un acuerdo fuera aceptable para todos, sería 

preciso que tuviera debidamente en cuenta los intereses legítimos de todos los 

Estados afectados en materia de seguridad, de forma que no negase el valor de los 

compromisos ba'sicos de los Estados poseedores de armas nucleares. A este respecto, 

quisiéramos reiterar varios puntos que consideramos fundamentales para la cuestión 

de las garantías de seguridad.

En primer lugar, es esencial que el compromiso de los Estados poseedores de 

armas nucleares se formule de tal manera que las garantías no se condicionen a 

hechos que podrían prestarse demasiado a interpretaciones subjetivas. Creemos que 

este punto debe guiarnos al analizar las sugestiones hechas sobre el fondo de las 

garantías, algunas de las cuales, por desgracia, aparecen nuevamente cargadas de 

condiciones que permiten eludir en la practica el compromiso básico de no emplear 

dichas armas.

Una de esas fórmulas sugeridas contiene una "cláusula de retiro" que prevé que 

un Estado poseedor de armas nucleares retirase su compromiso en el caso de un ataque 

efectuado contra él o contra sus aliados por un Estado no poseedor de armas nucleares 

con el apoyo de otro Estado poseedor de armas nucleares. Con respecto a esta pro

puesta, compartimos los temores expresados por muchas delegaciones en el sentido de 

que, precisamente ese tipo de condición puede menoscabar gravemente el valor real 

de las garantías negativas de seguridad, especialmente en tiempos de conflictos 

armados, cuando su cara'cter inequívoco tendría suma importancia. Por desgracia, las 

propuestas de este tipo podrían dar lugar a interpretaciones tendientes a un recurso 

fácil a las armas nucleares. La formulación a la que me he referido concretamente, 

que prevé el retiro de los Estados poseedores de armas nucleares en casos de 

conflictos armados corrientes, que por su alcance, medios de guerra empleados y 

consecuencias pueden no ser suficientemente graves como para justificar de ninguna 

manera una medida tan grave, que inevitablemente se consideraría como previa al empleo 

o a la amenaza de empleo de armas nucleares contra Estados no poseedores de esas 

armas.

Quisiera señalar que la posibilidad de incluir semejante clausula de retiro 

en una fórmula’ de garantías de seguridad entrañaría el riesgo de legitimar doctrinas 

que no dan especial importancia al establecimiento de algún umbral entre las amenazas
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convencionales, únicas posibles para los Estados no poseedores de armas nucleares, 

y las que pueden proceder de un Estado poseedor de armas nucleares. Compartimos 

la opinión, sostenida por otras muchas delegaciones, de que la falta de ese umbral 

aumentaría los riesgos de que conflictos armados de tipo cla'sico se convirtieran 

fácilmente en una guerra nuclear devastadora. lii delegación cree, pues, que un 

criterio aceptable para todos no debería dejar que la inclusión de disposiciones 

como la que'he, señalado abriera la posibilidad de reducir el valor real de las 

garantías de seguridad.

Nos parece claro que las sugestiones destinadas a crear la ilusión de un 

progreso sólo mediante ligeros cambios superficiales en alguna propuesta antigua 

no pueden considerarse como intentos serios de ampliar las bases comunes en lo que 

se refiere al fondo del problema de las garantías de seguridad.

No quiero comentar ahora detalladamente una propuesta que se ha presentado para 

remediar las deficiencias de otras formulaciones, recurriendo a la idea de la posible 

suspensión de los compromisos relativos a las garantías sólo en casos de una agresión 

por un Estado poseedor de armas nucleares. Parece que hay razones para tratar de 

encontrar fórmulas aceptables que no incluyan en el compromiso de no emplear las 

armas esas circunstancias extraordinarias, en que sería concebible el recurso a las 

armas nucleares como un medio extremo de legítima defensa contra una agresión por 

otro Estado poseedor de armas nucleares. Sin embargo, sigue sin convencernos 

la idea de que ello puede lograrse incluyendo la cla'usula que prevé la posibilidad 

de retiro en la formulación de las garantías, cuando se espera que éstas ofrezcan 

seguridades tajantes contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares. 

Sin exagerar, puede decirse que sería sumamente difícil conciliar unas ideas casi 

opuestas, como las dos que he mencionado, con respecto al posible empleo de armas 

nucleares.

Paso ahora a nuestro segundo punto fundamental. Ili delegación cree que sería 

mucho más útil que los esfuerzos para llegar a un criterio aceptable se centraran 

sobre todo en las posibilidades de elaborar una fórmula de carácter no condicional 

con un grado de-subjetividad mucho menor. Esa formulación podría estipular claramente 

en términos objetivos las características de los Estados que, por su verdadera condi

ción de Estados libros de armas nucleares en todos los aspectos, recibirían las 

garantías de seguridad contra el ppsible empleo o amenaza del empleo de armas ■ 

nucleares.
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Un ejemplo de ese tipo de garantías es la fórmula sugerida por los países socia

lista en el documento CD/2J o la que figura en forma mas clara en el compromiso en 

materia de garantías asumido en 1978 por la Unión Soviética. Esta fórmula se limita 

a describir los requisitos mínimos para los Estados que, evidentemente, no pueden 

representar la más mínima amenaza nuclear para otros Estados y que, por consiguiente, 

merecen recibir plenas garantías en la forma más efectiva y creíble. Este compromiso 

prevé una variedad de formas de renunciar a la producción y la adquisición de armas 

nucleares, que amplía considerablemente el ámbito de su aplicación, frente al tipo 

de garantías ofrecido por los Estados Unidos de América y el Reino Unido. La pro

puesta de los países socialistas asegura también que los Estados poseedores de armas 

nucleares no aumentarían la amenaza nuclear contra Estados no poseedores de armas 

nucleares utilizando para preparar una posible agresión el territorio de un Estado 

qué haya recibido garantías. A este respecto, no establecemos diferencia alguna entre 

los Estados según que estén o no aliados a un Estado poseedor de armas nucleares, 

con lo que no se interfiere en la opción de un Estado no poseedor de armas nucleares 

para tratar de lograr una seguridad y una cooperación mayores mediante alianza?. 

Por último, aunque ello no es menos importante, nuestra fórmula no incluye ninguna 

condición que, de existir, haría muy dudosas las ventajas de recibir las garantías 

de seguridad.

El tercer punto que deseo señalar está relacionado con una de las caracterís

ticas básicas que deben tener los Estados que reciban las garantías, característica 

que estoy firmemente convencido es indispensable para que las garantías tengan un 

valor real. Me refiero a la necesidad de asegurarse de que no haya ningún tipo de 

armas nucleares en el territorio de esos Estados. Al introducir armas nucleares 

extranjeras en su territorio, un Estado no poseedor de armas nucleares está eviden

temente prestando una ayuda decisiva a un Estado poseedor de armas nucleares en sus 

preparativos para una posible agresión. Esa agresión, o incluso la amenaza de ella, 

podría afectar a la seguridad de otros Estados no poseedores de armas nucleares, lo 

que sería contrario a la idea de fortalecer las garantías de seguridad de los Estados 

no poseedores de armas nucleares que no puedan ser fuentes de una amenaza nuclear. 

Un sistema de garantías que no tenga en cuenta este punto fundamental contribuiría 

realmente a aumentar los riesgos resultantes de la proliferación territorial de las 

armas nucleares en poder de los Estados poseedores, que en la práctica es una forma 

de eludir la encomiable idea de restringir la proliferación de esas armas.
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Las garantías de ese tipo podrían también alentar a los Estados poseedores de armas 

nucleares a emplazar, y también quizás a utilizar, armas nucleares, principalmente 

desde el territorio de los Estados que disfrutan de garantías de seguridad, evitando 

así el riesgo de una reacción similar. Es bien sabido que los Estados con armas 

nucleares en sus territorios tendrían, en un gran conflicto armado, que compartir 

la decisión crucial de emplear esas armas. De ese modo, un Estado sería en realidad 

cómplice de una posible agresión de un Estado poseedor de armas nucleares, lo que 

podría afectar directamente a la seguridad de varios Estados no poseedores de armas 

nucleares.

Mi delegación cree, pues, que entre las características de los Estados'que 

deben recibir las garantías en una solución aceptable para todos, debe incluirse 

la idea de la inexistencia de armas nucleares en su territorio. Como el problema 

de llegar a ese acuerdo está relacionado sobre todo con la necesidad de aumentar 

la seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares, creemos, en definitiva, 

que’en la búsqueda de un criterio común debería tenerse debidamente en cuenta el 

hecho de que la existencia de armas nucleares sólo en el territorio de unos pocos 

Estados no poseedores de armas nucleares, que no parecen particularmente deseosos 

de recibir garantías contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 

afecta los intereses vitales y legítimos de la seguridad de varios otros Estados 

no poseedores de armas nucleares que tienen derecho a las garantías.

A este respecto, a mi delegación le ha impresionado un cálculo, según el cual 

las fórmulas como la que se sugiere en el documento CD/25, que también es una ga

rantía de seguridad vigente para la Unión Soviética, cubre a más de 140 ó 145 Estados 

no poseedores de armas nucleares, mientras que otras fórmulas que prevén posibilida

des de "retiro", como las que ofrecen los Estados Unidos de América, restringen su 

aplicación a 120 Estados no poseedores de armas nucleares, como máximo, e incluso 

este alcance bien modesto está sujeto a condiciones suspensivas. También quisiera 

mencionar la importancia que para muchos países tiene el recibir garantías de segu

ridad, sean o no miembros de uno u otro sistema o alianza política. Las poderosas 

voces de un gran número de gobiernos, así como de los movimientos masivos en pro de‘ 

la paz que actualmente se pronuncian en toda Europa contra la nueva- proliferación 

territorial de las armas nucleares, no hacen más que confirmar y ampliar este impor

tante aspecto del problema de las garantías negativas de seguridad. Creemos que 

sería clara expresión de una buena voluntad política el que todos los Estados posee

dores de armas nucleares encontraran la forma adecuada para ampliar el ámbito de sus
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respectivas garantías de seguridad, recogiendo explícitamente la idea de no intro

ducir armas nucleares en los .territorios de los Estados que reciban las garantías.

En cuanto a los aspectos formales de las garantías negativas' de seguridad, 

consideramos indispensable que el objetivo final de nuestros esfuerzos conjuntos 

sea un instrumento internacional jurídicamente obligatorio, como el proyecto de 

convención presentado por los países socialistas en el documento CD/25. Conside

ramos que la actividad actual del Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías de segu

ridad representa una labor práctica sobre el artículo 1 de esa convención, contra 

la cual nos complace observar que en el Comité de Desarme no bay objeciones de 

principio. Los países socialistas han manifestado también que están dispuestos a 

examinar otras modalidades paralelas de reforzar las garantías de seguridad de los 

Estados no poseedores de armas nucleares, incluidas unas medidas provisionales 

adecuadas que darían un nuevo” impulso a la tarea de lograr el objetivo final, como 

es la medida propuesta por la Asamblea General en su resolución 55/154»

Para concluir, deseo subrayar nuevamente la urgente necesidad de que la comu

nidad internacional y, por consiguiente, el Comité de Desarme, encuentren: formas y 

medios de llegar a una solución eficaz del problema de las garantías de seguridad 

de los Estados no poseedores de armas nucleares. Parece que no debería haber difi

cultades insuperables para alcanzar este objetivo en un futuro próximo; no se pide 

ninguna reducción de armamentos $ no se presenta ningún problema difícil, 'como el del 

equilibrio de las fuerzas o el de la verificación? todos están de acuerdo, en prin

cipio, en la necesidad de las garantías de seguridad? y la idea de concertar una 

convención internacional en la materia cuenta con gran apoyo. Lo que se necesita, 

evidentemente, es la voluntad política de todos los Estados poseedores de armas 

nucleares para adoptar las medidas necesarias. Creemos que es hora ya de que todos 

los Estados interesados cumplan ese requisito previo para lograr el éxito, a fin de 

que la Asamblea General de las Naciones Unidas, este año y el año próximo en su 

segundo período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, pueda tomar nota 

con satisfacción de los resultados logrados por el Comité de Desarme en relación 

con el tema que hoy examinamos.

Sr. RODRIGUEZ NAVARRO (Venezuela): La delegación de Venezuela ha consi

derado pertinente formular algunos breves comentarios con respecto al tema "Programa 

comprensivo de desarme". En ocasiones anteriores tuvimos oportunidad de referirnos 

detalladamente a la forma como concebíamos la elaboración del programa comprensivo
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y a los elementos fundamentales que debían incorporarse en el mismo, como el instru

mento destinado a promover de manera efectiva las metas del desarme general y com

pleto en el curso de los años venideros.

Si hemos decidido hacer algunas reflexiones adicionales, ha sido precisamente 

con la intención de resaltar, una vez más, la importancia que atribuimos al tema y 

a la necesidad insoslayable de esmerarnos en lograr un programa comprensivo, acorde 

con las aspiraciones de la comunidad internacional en materia de desarme que fueron 

básicamente recogidas, por consenso, en el Documento Final.

Las difíciles circunstancias que hoy configuran un panorama mundial altamente 

preocupante no han hecho sino confirmar la urgencia de darle un impulso decidido a 

los esfuerzos en pro del desarme, como requisito indispensable para contribuir a 

perfilar perspectivas más promisoras para el porvenir de la humanidad. La adversa 

coyuntura internacional debe ser más bien factor que nos estimule a intensificar 

los esfuerzos en el seno de este Comité, en procura de acuerdos concretos de desarme 

Proceder de otra manera sería incongruente con la gravedad de la hora en que vivimos 

la cual es causa y consecuencia, principalmente, de la competencia armamentista 

nuclear.

Porque existe la determinación general de no claudicar ante el armamentismo 

cada vez más avasallante se celebró el primer período extraordinario de sesiones de 

la Asamblea General dedicado al Desarme y se efectuará próximamente el segundo. 

En 1978, se sentaron las bases para enrumbar los esfuerzos en pro del desarme por 

caminos más efectivos y provechosos. El Documento Final significó para todos los 

Estados el compromiso de actuar en concordancia con la letra y el espíritu de sus 

disposiciones, en una de las cuales la Asamblea Extraordinaria encomendó a este 

Comité la elaboración de un programa comprensivo encaminado a promover y canalizar 

las negociaciones sobre desarme.

Es obvia, por consiguiente, la responsabilidad que tiene el Comité de Desarme 

de cumplir cabalmente con la tarea que le ha confiado la Asamblea General. Y nunca 

está de más recordarlo porque tenemos por delante un desafío fundamental, para 

ponerlo en los términos más sencillos. Claro está, no se trata sólo de acordar un 

instrumento significativo. Tan importante como elaborarlo es el compromiso solemne 

de respetar los postulados y las disposiciones a convenirse, con el objeto de acer

carnos a las metas del desarme general y completo.

El Grupo de los 21 ha formulado propuestas muy constructivas en lo tocante a la 

fase primera del instrumento que actualmente se negocia, encaminadas a lograr un
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programa comprensivo, tan concreto como sustancial, que responda debidamente a las 

directrices 'impartidas por la Asamblea General en su período extraordinario de 

sesiones. Los documentos de trabajo presentados por el Grupo de los 21 no hacen 

sino recoger-, en un lenguaje claro y diáfano; acorde con la magnitud del instrumento 

a convenirse, la esencia y las prioridades del Documento Final. En éste se esta

bleció categóricamente que, por plantear las armas nucleares el mayor peligro para 

la humanidad y la supervivencia de la civilización, es necesario detener e invertir, 

como primera prioridad, la carrera de armamentos nucleares en todos sus aspectos, 

señalándose en este sentido la responsabilidad especial de todos los Estados posee

dores de armas nucleares, y en particular, de aquellos que poseen los arsenales 

nucleares más importantes.

Por lo tanto, como se ha indicado en estos debates, el programa comprensivo no 

puede significar un retroceso respecto de lo que ya ha quedado consagrado en el 

Documento Final, así como en los informes pertinentes presentados por la Comisión 

de Desarme y en la Declaración de los 80 como el Segundo Decenio para el Desarme.

Estamos conscientes de que no han sido ni serán fáciles las negociaciones sobre 

el programa comprensivo. Pero no hay por qué pensar que habrán de ser insuperables 

los obstáculos y dificultades que ciertamente aparecerán, siempre que de parte 

especialmente de las grandes Potencias, exista la dosis indispensable de voluntad 

política, o como quiera denominarse, lo que esencialmente es la disposición sincera 

de negociar con el propósito cierto de llegar a resultados tangibles. Por lo demás, 

el Grupo de Trabajo ad hoc sobre el tema cuenta con la conducción del Embajador 

García Robles, a quien una vez más queremos rendir tributo por su acertada e infa

tigable gestión al frente de las negociaciones.

En vista de que el programa comprensivo deberá estar listo para la considera

ción de la Asamblea General en su próximo período extraordinario de sesiones, es 

lógico y razonable que el Grupo de Trabajo efectúe el mayor número posible de 

reuniones de ahora en adelante, con el objeto de concluir a tiempo su importan

tísimo cometido, y de que a tal efecto comience sus deliberaciones .en los primeros 

días de 1982.

La delegación de Venezuela comparte la opinión de que el programa comprensivo 

será virtualmente el documento principal a emanar del segundo período extraordina

rio de sesiones dedicado al desarme. Así lo señalamos en la respuesta que Venezuela 

enviara al Secretario General con respecto a las labores del Comité Preparatorio, 

enfatizando además la importancia de las medidas de desarme nuclear y de otros as

pectos tales como la vinculación entre desarme y desarrollo y el fortalecimiento del 

papel de la opinión pública mundial en la promoción del desarme.
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Este último punto nos recuerda que las actividades del Comité de Desarme son 

seguidas con sumo interés por diversos círculos internacionales, preocupados como 

es natural por la insensata carrera de armamentos nucleares y esperanzados en cierta 

forma de que, como resultado principalmente de los trabajos de este órgano negocia

dor, el segundo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General se con

vierta efectivamente en un acontecimiento que impulsará, de manera irreversible, 

la causa del desarme.

El Comité de Desarme no puede ni debe defraudar a la opinión pública mundial. 

En todo caso, la opinión pública está plenamente consciente de lo que debe hacerse 

y de qué países tienen, en definitiva, la responsabilidad primordial de actuar en 

consonancia con estos tiempos difíciles y de despejar el camino hacia adelantos 

fehacientes en la esfera del desarme.

Sr. SUJKA (Polonia) ¡traducido del inglés]; Hoy quisiera referirme a dos 

temas de nuestra agenda; los acuerdos internacionales eficaces que den garantías a 

los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo 

de esas armas, que figura en nuestro calendario para esta semana, y el programa com

prensivo de desarme.

Permítanme, ante todo, que exponga algunas ideas de mi delegación sobre la 

tarea más importante y urgente de nuestro Comité: la elaboración de un programa 

comprensivo de desarme. Compartimos sin reservas la opinión general de que el Grupo 

de Trabajo ad hoc está haciendo progresos considerables en la formulación de ese 

programa, bajo la capaz y experta presidencia del distinguido representante de México, 

Embajador García Robles. Pero, como el segundo período extraordinario de sesiones 

dedicado al desarme se aproxima con mucha rapidez, debemos hacer todo cuanto podamos 

para terminar esa labor de redacción lo antes posible. Mi delegación comparte y 

apoya plenamente las opiniones y las propuestas presentadas en el Comité por las de

legaciones de la Unión Soviética y de Bulgaria, y por varias otras, para que se de

diquen más reuniones del Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de 

desarme a la elaboración de ese programa. Al parecer, está perfilándose una coinci

dencia de criterios en nuestro enfoque de muchos aspectos del programa comprensivo 

de desarme. Lo considero muy satisfactorio.

El Grupo de Trabajo ad hoc ha llegado a un consenso sobre diversas cuestiones 

importantes que deben incluirse en el programa. Yo tengo tal vez un solo motivo de 

crítica en lo que se refiere al’consenso en el Grupo de Trabajo: éste muestra quizás 

demasiado afán por lograr un consenso en torno a la idea de poner entre corchetes 

formulaciones perfectamente correctas de medidas de desarme.
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Pero, volviendo al objeto principal de mi intervención, quiero señalar que a 

juicio de mi delegación, el programa comprensivo de desarme debe ser uno de los 

medios fundamentales para alcanzar la meta final del desarme general y completo bajo 

un control internacional eficaz. Compartimos el criterio de que el programa ha de 

ser concreto pero realista. Para satisfacer estas exigencias convendría que tuviera 

debidamente en cuenta las tendencias básicas del desarrollo en el mundo actual. El 

primer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme 

hizo una contribución importante al sentar las bases de una estrategia internacional 

del desarme, de la que la elaboración del programa comprensivo.es un elemento 

importante.

El programa comprensivo de desarme debería centrarse en los objetivos y en las 

necesidades fundamentales de la consolidación de la paz y la seguridad internacio

nales. A nuestro modo de ver, el éxito de este programa depende mucho de la aplica

ción de medidas parciales que conduzcan al desarme general y completo. Esa aplica

ción podría efectuarse por etapas cuidadosamente definidas.

La delegación de Polonia estima que la cuestión central del programa comprensivo 

de desarme, en la que deben converger los esfuerzos fundamentales de todos los 

gobiernos y naciones, es eliminar el peligro de la guerra, y en particular de la 

guerra nuclear. Este objetivo inmediato podría, lograrse mediante la limitación efec

tiva, la reducción gradual y la eliminación completa de todos los tipos y sistemas 

de armas nucleares. Un acuerdo preliminar que prohibiera la producción de esas 

armas debería incluir las medidas siguientes: fin del perfeccionamiento cualitativo, 

de las armas nucleares, cesación de la producción de material fisionable con fines 

militares, y reducción gradual de los arsenales de armas nucleares y de sus vectores. 

Para que tales acuerdos sean eficaces, es preciso que en las negociaciones participen 

todos los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados con un potencial 

militar no nuclear importante. La detención y la inversión de la carrera de arma

mentos nucleares se facilitaría si se concertaran acuerdos para la prohibición general 

y completa de los ensayos de armas nucleares, para la prohibición del desarrollo, 

la fabricación y el empleo do armas neutrónicas, y para la prohibición del desarrollo 

de nuevos tipos y sistemas de armas de destrucción en masa. Polonia vería complacida 

la aceleración de los esfuerzos para concertar acuerdos que den garantías a los 

Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 

esas armas, y apoya firmemente la idea de que se establezcan zonas libres de armas 

nucleares en distintas partes del mundo.

http://comprensivo.es
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En el futuro programa de desarme deberían incluirse nuevas medidas para prevenir 

la diseminación de las armas nucleares, de conformidad con las disposiciones del 

Tratado sobre la no proliferación. Podría reforzarse el régimen de la no prolife

ración elaborando una. convención sobre la abstención de emplazar armas nucleares en 

el territorio de Estados en los que no hay tales armas en la actualidad.

No menos urgente es la necesidad de acelerar las negociaciones en curso acerca 

de otras armas de destrucción en masa, sobre todo de las armas químicas, cuestión de 

tradicional y vivo interés para Polonia, y finalizar la convención que prohíba el 

desarrollo, la producción y el empleo de armas radiológicas.

Al mismo tiempo deberían adoptarse medidas en la esfera del desarme convencional. 

Es preciso desplegar serios esfuerzos para, poner fin a la carrera de armamentos 

convencionales y examinar la reducción de los armamentos y las fuerzas armadas 

convencionales.

A juicio de mi delegación, el programa comprensivo del desarme debería incluir 

también medidas como la prevención del uso de la fuerza en las relaciones interna

cionales, y medidas para fomentar la confianza. Concedemos asimismo gran importancia 

a la relación entre el desarme y la seguridad internacional y entre el desarme y el 

desarrollo.

Tenemos la firme convicción de que el programa comprensivo de desarme debería 

incorporar ciertas normas y principios para las negociaciones de desarme. Entre 

ellos figurarían, el de no menoscabar la seguridad de ningu ia de las partes en cada 

etapa del proceso de desarme, el de la igualdad soberana de los Estados y el del 

equilibrio de derechos y deberes.

Por encima de todo, el programa comprensivo debe reflejar clara e inequiívoca- 

mente la idea de que en la época nuclear no existe alternativa racional al desarme 

y a la coexistencia pacífica de los Estados. El programa debería establecer también 

una infraestructura psicológica eficaz a fin de preparar a las sociedades y a los 

individuos para vivir en paz.

Hoy no voy a desarrollar el tema de la preparación de las sociedades para vivir 

en paz. líe he referido a él en varias ocasiones, y mi delegación ha presentado 

recientemente, el 9 de julio de 1981, un documento de traba.jo (CD/CPD/bT.^2) dedicado 

íntegramente a esta idea. Sólo quiero reiterar que el programa comprensivo de desar

me no sería realmente comprensivo si en él no hubiera una medida tan importante como 

la elaboración de un amplio programa de acción para que la opinión pública interna

cional adquiera conciencia de los problemas creados por la carrera de armamentos, 

incluidas las actividades concretas realizadas por los gobiernos, los organismos
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internacionales del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no guberna

mentales, conforme a los principios y al espíritu de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz. '

Hay otro aspecto que quisiera mencionar antes de cambiar de tema én mi inter

vención. Se trata del problema de la verificación en el proceso del desarme. A 

veces puede tenerse la impresión de que hay dos concepciones o dos enfoques diferen

tes de este problema. Después de pasar cerca de tres años en el Comité, estoy 

llegando a la conclusión de que no existe ninguna diferencia fundamental en el 

planteamiento de este problema, y de que en esta sala no hay nadie que no apoye la 

idea de la verficación. Quizá discrepemos en cuanto a los métodos y los medios de 

la verificación, pero no en cuanto al principio en sí.

Consideramos que los acuerdos de desarme, lo mismo que cualesquiera otros 1 

acuerdos, deben aplicarse, ante todo, de buena fe. Pero los acuerdos de desarme 

revisten un carácter especial; su aplicación afecta a los intereses vitales de la 

seguridad de los Estados y debe ir acompañada de unas medidas de verificación ade

cuadas. Esas medidas de verificación han de ser aceptables para todos los Estados 

participantes a fin de crear la indispensable confianza y asegurar su observancia 

por todas las partes. Las formas y las condiciones de la verificación que estipulan 

en cualquier acuerdo concreto dependen de los objetivos, del alcance y de la natura

leza de éste.

Así, los diversos acuerdos de desarme ya concertados difieren considerablemente 

en cuanto a sus disposiciones y procedimientos de verificación, desde las inspecciones 

in situ en el Tratado Antártico a las inspecciones con "medios técnicos nacionales" 

en el Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, 

el espacio ultraterrestre y debajo del agua.

Para confirmar lo que he dicho antes sobre la semejanza en el planteamiento de 

los problemas de la verificación, quisiera citar, con el permiso del Sr. Presidente, 

el documento de trabajo presentado por un grupo de países occidentales (documento 

CD/CPD/WP.33j de 17 de junio de 1981), que en su parte V, bajo el epígrafe "Verifi

cación", dice, entre otras cosas, que "las formas y las modalidades de la verifica

ción que se establezcan en cada acuerdo dependerán de los fines, el alcance y el 

carácter de éste, y estarán determinados por ellos".

Eso es exactamente lo que los países socialistas vienen proponiendo desde hace 

años en este Comité.
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También quiero decir algunas palabras sobre los acuerdos internacionales eficaces 

que den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo 

o la amenaza del empleo de esas armas, tema que en realidad figura en nuestra agenda . 

para esta semana.

La delegación de Polonia es una de las muchas que comparten la legítima inquietud 

de los Estados no poseedores de armas nucleares ante el curso alarmante y las dimen

siones de la carrera de armamentos nucleares. Como he señalado más de una vez en el 

Comité, mi delegación no es la única que cree que esa inquietud se debe a una 

insatisfacción muy profunda ante la idea de una seguridad internacional basada esencial

mente en el precario equilibrio del terror. Por consiguiente, el deseo que los Estados 

no poseedores de armas nucleares tienen de obtener garantías eficaces a este respecto 

está justificado y debe centrar la atención de todas las Potencias nucleares. En 

nuestra opinión, expuesta ya muchas veces, tanto en el Comité de Desarme como en la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, la fórmula más adecuada para unas garantías 

efectivas de seguridad sería un acuerdo del tipo de una convención internacional, 

jurídicamente vinculante, y en virtud del cual las Potencias poseedoras de armas 

nucleares se comprometieran a no emplear esas armas ni amenazar con su empleo contra 

los Estados no poseedores que fueran partes en la convención. A su vez, éstos 

asumirían la obligación correspondiente de no producir, adquirir ni tener de otro modo 

tales armas en sus territorios. .

Como el Comité sabe muy bien, por el momento estamos bastante lejos de un acuerdo 

de este género. En consecuencia, el grupo de trabajo ad hoc respectivo, bajo la 

experta presidencia del distinguido representante de Italia, ha abordado el examen de 

posibles variantes, explorándolas en busca de lo que se llama un "enfoque común" o de 

una "fórmula común" para su eventual incorporación en una resolución del Consejo de 

Seguridad, Los distintos textos de la "fórmula común" han dado lugar a un activo 

intercambio de opiniones del Grupo de Trabajo. Es de lamentar, sin embargo, que el 

debate en el grupo de trabajo suele desarrollarse entre las delegaciones de los Estados 

no poseedores de armas nucleares, con la notable participación en él de la delegación 

de la Unión Soviética. Las delegaciones de los otros Estados poseedores de armas 

nucleares se mantienen pasivas durante las deliberaciones sustantivas, y es indudable 

que, en esa situación, son escasas las perspectivas de lograr resultados tangibles. 

Una vez dicho esto, quiero expresar, no obstante, la gratitud de mi delegación a muchas 

otras, entre ellas las de Bulgaria, la Unión Soviética, el Pakistán y los Países Bajos, 

así como al Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc, por sus infatigables esfuerzos a fin 

de encontrar una fórmula común para las mencionadas garantías y por haber enriquecido 

en todo momento el debate con nuevos argumentos y propuestas.
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Al mismo tiempo quiero resumir la posición ele mi delegación en esta importante 

fase de las negociaciones en el Grupo de Trabajos las dificultades para llegar a un 

acuerdo del tipo de una convención negociada son numerosas y diversas. La solución, 

satisfactoria y aceptable para todas las partes interesadas, tanto si nos centramos 

en la opción D como si elegimos alguna otra de las fórmulas que han propuesto las 

distintas delegaciones, requerirá flexibilidad, espíritu de avenencia y un esfuerzo 

constante de todos los miembros del Comité y especialmente de todos los Estados 

poseedores de armas nucleares. Si bien la convención no está ahora a nuestro alcance, 

debemos dedicar nuestra energía y nuestra buena voluntad a formular, como medida 

provisional, una resolución del Consejo de Seguridad, lo que daría un rango especial 

a declaraciones idénticas de sus cinco miembros permanentes.

Sr. I-IALITA (Rumania.)- [traducido del francés 1;—La^.seguridad de los Estados 

no poseedores de armas nucleares en un mundo que vive bajo el peligro real de auto- 

.destrucción como consecuencia de un conflicto termonuclear, es ya uno de los temas 

de mayor prioridad en la agenda del Comité de Desarme.

Esta prioridad se debe a que, pese a los esfuerzos desplegados, las garantías 

positivas concedidas a algunos países no poseedores de armas nucleares (reso-- ... 

lución 255/1968 del Consejo de Seguridad) funcionan después de un ataque nuclear, 

lo que nos lleva a reconocer que "el famoso paraguas se abre, eventualmente, después 

de la lluvia".

Desde hace cerca de tres años, el Grupo de Trabajo creado para negociar acuerdos 

internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de armas 

nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas, ha permitido a todos 

los participantes, sean o no poseedores de tales armas, dar a conocer sus posiciones, 

y presentar propuestas concretas al respecto. Pero, todo a lo largo de nuestros 

debates, hemos visto una erosión permanente de nuestros objetivos comunes.

Las negociaciones destinadas a adoptar acuerdos internacionales eficaces que den 

garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares han abandonado prácticamente 

esta vía. Están encaminadas, sobre todo en estos últimos tiempos, a la adopción de 

medidas de carácter intermedio, como una resolución del Consejo de Seguridad. En la 

negociación de tales medidas, el papel del Comité de Desarme no es bastante claro y 

podría quedar reducido a una opinión consultiva, cuyas conclusiones pueden o no ser 

tenidas en cuenta por otro organismo que vaya a decidir finalmente el fondo mismo 

de las medidas intermedias.
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Concebida a priori como una negociación destinada a preservar la seguridad de 

los Estados no poseedores de armas nucleares, la negociación se ha transformado, 

a lo largo de nuestros debates, en un debate centrado en la seguridad de los Estados 

poseedores de armas nucleares, en sus preocupaciones y nociones de seguridad, debate 

en el que, como podía preverse, las armas nucleares ocupan un lugar muy particular.

Destinadas principalmente a la adopción de medidas encaminadas a la prohibición 

del empleo de las armas nucleares o de la amenaza de su empleo, en el marco de .un 

proceso consciente y único que tenga como fin la proscripción de las armas nucleares, 

nuestro debate ha evolucionado hacia el estudio de algunos casos, ciertamente 

excepcionales, pero aun así casos en los que podrían utilizarse armas nucleares..

Toda esta trayectoria, bien conocida de todos nosotros, exige, a juicio de la 

delegación de Rumania, un análisis de la situación real en que se encuentran las 

negociaciones, a fin de poder definir nuestros objetivos inmediatos y a más largo 

plazo.

¡Iientras no podamos proceder así, los debates interesantes y evidentemente útiles 

celebrados en el Grupo de Trabajo que ha presidido con espíritu de abnegación y con 

tanta dedicación el distinguido representante de Italia, el Sr. Ministro Antonio 

Ciarrapico, no son más que ejercicios retóricos.

Creemos que, en la perspectiva del período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas de 1982, esa no es la contribución que se 

espera de nuestro Comité para el buen desarrollo de ese período de sesiones. Asimismo, 

quisiera subrayar aquí que el pasar revista a esta situación no significa en modo 

alguno que la delegación de Rumania ignore las razones objetivas que han caracterizado 

y determinado la evolución de nuestros debates. Al contrario, con plena conciencia de 

la situación que caracteriza al mundo contemporáneo, creemos que ha llegado el 

momento de precisar juntos lo que el Comité de Desarme podría hacer de una manera 

concreta y práctica en este contexto para la seguridad de los Estados no poseedores 

de armas nucleares. .

A juicio de mi delegación, el objetivo de nuestras negociaciones es y debe ser 

elaborar una fórmula mediante la cual los Estados poseedores de armas nucleares 

se obliguen a no emplear nunca y en ninguna circunstancia las armas nucleares, ni 

amenazar con el empleo de esas armas y de la fuerza en general, contra los Estados 

no poseedores de armas nucleares. ■ •
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Esta posición de mi país ha sido claramente expuesta por el Presidente de la 

República Socialista de Rumania, Nicolae Ceaa^esou, el cual ha subrayados "La humanidad 

está preocupada con razón por el peligro que representa la existencia de armas nuclea

res. Por eso, es necesario esforzarse constantemente para lograr la cesación de la 

carrera de armamentos nucleares y la eliminación de los arsenales existentes, único 

camino verdadero que permitirá preservar a la humanidad del peligro de una guerra 

termonuclear. La no proliferación de las armas atónicas, cuya importancia es 

indudable, debe realizarse en condiciones que aseguren a todas las naciones que 

renuncien a tales armas que no serán jamás víctimas de una agresión atómica o de la 

amenaza del empleo contra ellas del arma nuclear. Cada Estado que renuncie al arma 

atómica tiene el derecho legítimo a la seguridad de que no se atentará contra su 

independencia ni contra su soberanía nacionales".

Partiendo de esta posición de principio, nuestra delegación desea precisar que 

si hay consenso sobre la idea de elaborar acuerdos intermedios, la adopción de ese 

criterio requiere también los elementos siguientes:

a) Una decisión en el sentido de que el objetivo de futuro de la actividad 

del Comité de Desarme sigue siendo la negociación de garantías jurídicas eficaces, 

bajo la forma de acuerdos internacionales obligatorios, de carácter formal, mediante 

a los cuales los Estados poseedores de armas nucleares se comprometan a no emplear 

nunca y en ninguna circunstancia ni amenazar con el empleo de armas nucleares a los 

Estados no poseedores, en la perspectiva de la prohibición de las armas nucleares 

y del establecimiento de un conjunto de medidas que permitan la proscripción de esas 

armas.

b) La determinación de la forma del acuerdo intermedio y, en el caso en que la 

idea de una resolución del Consejo dé Seguridad o de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas tenga aceptación general, la determinación de la manera en que los 

resultados de las negociaciones del Comité de Desarme sobre ese tema se transmitirán 

a esos órganos. Nosotros consideramos que la vía más apropiada podría ser la 

transmisión del texto de un proyecto de resolución pera una recomendación de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas en su segundo período extraordinario de 

sesiones de 1982 dedicado al desarme.

c) La negociación del fondo mismo de los acuerdos intermedios o, más precisamente, 

de la fórmula común que deberá servir de base para la adopción de una resolución por 

el Consejo de Seguridad. Nuestra delegación estima qu'e las tentativas de resolver ese 

problema obteniendo el mínimo común denominador de las declaraciones unilaterales de 

los países poseedores de armas nucleares no permitirán lograr el objetivo que pretendemos. 

Por lo tanto, es necesario elaborar la fórmula partiendo del fondo de la,s declaraciones 

unilaterales y no de su forma.
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Asimismo, en el proceso de la' elaboración de esta fórmula común deben tenerse 

también en cuenta otros documentos internacionales pertinentes y, ante todo, la 

Declaración sobre la prohibición del uso de las armas nucleares y termonucleares, 

aprobada por la Asamblea General de las Ilaciones Unidas en su resolución 1653 (XVI), 

de 24 de noviembre de 1961, así como las garantías de seguridad positivas previstas 

en la resolución 255 del Consejo de Seguridad de las Daciones Unidas, de 10 de 

junio de 1968. Una fórmula de esa índole debería también utilizar, con miras a su 

aplicación concreta, un mecanismo internacional -el de .las Ilaciones-Unidas- que per

mitiera el establecimiento de los vínculos necesarios entre las garantías positivas 

y las garantías negativas, en vez de una interpretación subjetiva por parte de los 

Estados poseedores de armas nucleares.

Permítaseme que subraye de nuevo la necesidad apremiante de lograr resultados 

concretos en esta esfera antes del segundo período extraordinario de sesiones de la 

Asamblea General de las Daciones Unidas dedicado al desarme. Todos los factores 

objetivos actúan en favor de esos resultados. Los países no poseedores de armas 

nucleares, que han asumido muchos compromisos a fin de mantener esa situación y de 

contribuir a la no proliferación de las armas nucleares está'n en una situación en 

que no se benefician de las garantías de seguridad que ellos han concebido como 

parte integrante de su condición de no poseedores.

Sin embargo, esos Estados continúan observando que se encuentran en una situación 

cada vez más peligrosa:

Siguen siendo el blanco de la planificación estratégica de.las Potencias nuclea

res. Contrariamente a cualquier exigencia del principio de la seguridad y de la 

igualdad, la mayoría de los países del mundo está bajo la- amenaza perpetua de verse 

implicados en un incidente nuclear, como víctimas en un conflicto que les es ajeno 

y extraído.

Su territorio es cada vez más el teatro en potencia de conflictos nucleares en 

algunas variantes estratégicas. Ello es evidente sobre todo en Europa, donde la 

evolución de los armamentos nucleares, así como de las doctrinas sobre su utilización, 

demuestra claramente la inmensidad de ese riesgo.

. Ademas, asisten impotentes a la ampliación de las zonas de peligro de un conflicto 

nuclear por error, accidente o cálculos defectuosos,- ya que los países no poseedores . 

de armas nucleares tampoco poseen ningún sistema multilateral para evitar los peligros 

de un conflicto de esa índole, ni son partes en tales sistemas,
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Por todo ello, es ma's que legítima la pretensión de los países no poseedores 

de armas nucleares que desean escapar al dominio de las armas nucleares y al peligro 

de su empleo.

Creemos que el Comité de Desarme debe escuchar y tener en cuenta en sus 

actividades los llamamientos apremiantes de esos países y de su opinión publica, 

procurando así estar a la altura de las responsabilidades que los propios gobiernos 

le han encomendado.

Sr. SARAN (india) |traducido del inglés]; De conformidad con el artículo JO 

de nuestro reglamento, mi delegación desea hablar' hoy acerca de los temas, de la 

agenda relacionados con las armas químicas y las garantías negativas de seguridad.

Durante las últimas semanas, el Grupo de Trabajo ad hoc sobre las armas químicas, 

bajo la enérgica y competente dirección del Embajador Lidgard, de Suecia, ha examinado 

intensivamente los posibles elementos que deben incluirse en una futura prohibición 

de las armas químicas. No obstante, aiín quedan por resolver ciertas cuestiones 

fundamentales, por ejemplo, las relativas al alcance de la futura prohibición y a las 

medidas de verificación. La posibilidad de que concluyamos prontamente nuestra labor 

dependerá' en gran medida del enfoque que adoptemos con respecto a estas cuestiones 

cruciales.

A juicio de nuestra delegación, el Comité debe tener constantemente presente el 

objetivo de la prohibición de las armas químicas. Lo que deseamos lograr es prohibir 

el empleo de las armas químicas para fines hostiles y militares. La meta no consiste 

en prohibir las sustancias químicas tóxicas o letales, sino en impedir su utilización 

como agentes de guerra. Por supuesto, es posible que actualmente existan algunas 

sustancias químicas supertóxicas letales que se utilicen solamente de manera limitada 

con fines pacíficos. En estos casos se podría considerar, de común acuerdo, la posi

bilidad de establecer un tope tanto para la producción como para el almacenamiento de 

tales sustancias. No obstante, esto es una excepción. En general, la prohibición se 

aplica a la finalidad o al empleo, y no a los productos químicos en sí mismos.

Es importante mantenerse centrados en esta perspectiva durante el proceso de 

negociación. Quiza' sea necesario celebrar debates de carácter técnico para esta

blecer ciertos criterios que permitan diferenciar entre las diversas categorías de 

sustancias químicas letales y tóxicas. Sin embargo, en esta esfera no es tan impor

tante la precisión como el establecimiento de criterios convenidos de común acuerdo y 

que sean conocidos de todos. Los criterios de toxicidad solamente tendrían una 

finalidad limitada en el contexto de la convención propuesta.
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La finalidad de la convención no consiste en prohibir las sustancias químicas 

tóxicas o letales, sino en prohibir el empleo de tales sustancias químicas con fines 

militares. La identificación de criterios para determinar la toxicidad hubiera sido 

una esfera crítica de interés si nuestra finalidad fuera establecer límites absolutos 

y verificables para la producción de ciertos tipos de sustancias químicas. Durante 

las negociaciones que hemos celebrado hasta la fecha solamente se ha recomendado un 

límite cuantitativo para las sustancias químicas supertóxicas letales. De ser 

aceptada, esa recomendación podría exigir que se definiera con bastante precisión lo 

que se entiende por sustancias químicas supertóxicas. Sin embargo, con respecto a 

los dema's tipos de sustancias químicas, que abarcan toda-la gama de agentes químicos 

tóxicos, letales e incapacitantes, la determinación de criterios de toxicidad 

tendrá' poca pertinencia por cuando nadie ha propuesto seriamente que se pongan límites 

cuantitativos a su producción. Una vez más, solamente se requerirían criterios de 

toxicidad precisos en caso de que propusiéramos que se sometieran a distintos proce

dimientos de verificación las instalaciones de producción de cada tipo de sustancias 

químicas en toda la industria química de cada Estado parte en la futura convención. 

Es decir, si se propusiera para las sustancias químicas tóxicas letales un conjunto 

de medidas de verificación diferentes que para las dema's sustancias químicas letales, 

quizás fuera importante contar con criterios precisos para determinar la toxicidad. 

Hasta la fecha, nuestras negociaciones no parecen indicar que sea esto lo que desean 

las delegaciones con respecto a los procedimientos de verificación. Así pues, mi 

delegación propone que nuestros debates técnicos se relacionen estrechamente con 

las exigencias reales de la futura convención. De no ser así, es muy posible que esos 

debates técnicos se conviertan en un sustituto de negociaciones políticas serias sobre 

una futura convención.

Por supuesto, la cuestión de la verificación es importante. Sin embargo, reco

nozcamos francamente que con respecto a una prohibición de las armas químicas habrá grandes sec 

tores en los que no se podra' aplicar una verificación eficaz. La industria química 

que abarca aplicaciones pacíficas de una amplia gama de productos químicos letales 

y tóxicos, es actualmente un sector importante de las economías de los países más 

adelantados. En varios países en desarrollo es uno de los sectores de crecimiento 

más rápido de la economía nacional. Se fabricara'n y almacenarán grandes cantidades 

de productos químicos letales y tóxicos para fines pacíficos y legítimos. Por supues

to, no sería posible elaborar un sistemas de verificación que llevara cuentas exactas 

de la producción de toda la industria química en todo el mundo. Se han mencionado
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nuevos métodos de verificación que se valen de técnicas de control remoto para de

tectar la presencia de los llamados agentes de guerra química. Sin embargo, el 

problema consiste en que la simple presencia de sustancias químicas letales o alta

mente tóxicas no demuestra que existan armas químicas. Así pues, no perdamos mas 

tiempo estudiando medidas de verificación que, en ultima instancia, no aumentara'n 

la confianza en la aplicación de la convención. Debemos buscar métodos para veri

ficar la desviación de tales sustancias químicas letales o altamente tóxicas para 

el desarrollo y la producción de armas químicas, y no la presencia o la ausencia 

de las mismas. Este es el motivo por el que se aplican los procedimientos de veri

ficación. Por ejemplo, preguntemos a los expertos en armas químicas si las instala

ciones para la producción de armas químicas se diferencian grandemente en sus caracte

rísticas observables de las instalaciones que utilizan productos químicos letales y tóxicos 

con fines pacíficos. Si la respuesta es afirmativa, quizá" sea posible idear medios 

de verificación que tengan en cuenta esas diferencias, lio busquemos métodos de veri

ficación que puedan ser "entremetidos11 pero no necesariamente eficaces para asegurar 

el cumplimiento. Si bien en el Grupo' de Trabajo hay una tendencia a asumir que 

la inspección in situ u otros medios de verificación causantes de injerencias aseguran 

necesariamente el cumplimiento, no podemos estar tan seguros de ello cuando se trata 

de una esfera tan compleja como la de las sustancias químicas. Nuestro debate no se 

debería concentrar simplemente en decidir si se van a hacer o no inspecciones sobre 

el terreno. Mas bien deberíamos tratar de determinar qué métodos de verificación 

son i) viables y ii) óptimos para asegurar el cumplimiento.

Estamos de acuerdo en que, con respecto a la verificación de las declaraciones 

de las existencias, la destrucción de dichas existencias, así como el desmantelamiento 

o la reconversión de las instalaciones existentes para la producción de armas químicas, 

la inspección in situ puede ofrecer un alto grado de confianza respecto del cumpli

miento. Sin embargo, con respecto a la prohibición del desarrollo y la producción 

de armas químicas, la inspección in situ no puede tener más que una utilidad marginal, 

dado el volumen y la complejidad de la industria química en todo el mundo.

Señor Presidente, en el Grupo de Trabajo se ha mencionado la inclusión en el 

futuro tratado de una disposición relativa a los medios técnicos nacionales de veri

ficación. Sin embargo, todos sabemos que el concepto "medios técnicos nacionales de 

verificación"- surgió en el contexto de un acuerdo bilateral de reglamentación de los 

armamentos. Así pues, debemos examinar cuidadosamente la forma que podría darse a ese 

concepto en un contexto multilateral. Ante todo, tenemos que saber si la información 

obtenida con ayuda de los medios técnicos nacionales será" facilitada a todos los
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Estados partes en la futura convención y cua'l sería el mecanismo para difundir esa 

información. Nuestra delegación solamente podra' considerar la inclusión de esa 

disposición en el futuro tratado cuando se haya contestado satisfactoriamente a 

esas preguntas.

Por supuesto, hay otras disposiciones acerca de las cuales mi delegación hubiera 

querido exponer sus opiniones, pero, por el momento, nos limitaremos a estas ob

servaciones de cara'cter ma's general. Esperamos que durante el próximo período de 

sesiones anual del Comité, de ser posible antes del segundo período extraordinario 

de sesiones dedicado al desarme, se disponga de un proyecto de convención para 

presentarlo a la comunidad internacional.

Desearía volver a ocuparme ahora de las negociaciones que se esta'n celebrando 

sobre acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores 

de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de tales armas. Nuestra 

delegación no ha ocultado que, a su juicio, la única garantía digna de crédito contra 

el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares consiste en lograr con urgencia 

el desarme nuclear. Hasta que no se haya logrado el desarme nuclear, todos los 

Estados deberían convenir en no emplear o amenazar con emplear armas nucleares en 

ninguna circunstancia.

En el Grupo de Trabajo ad hoc sobre garantías de seguridad hemos hecho a los 

representantes de los Estados poseedores de armas nucleares las preguntas 

siguientes!

i) Dado el cara'cter de las armas nucleares como armas de destrucción en masa, 

y puesto que cualquier empleo de las armas nucleares afectaría necesariamente a 

la seguridad y el bienestar de Estados que no poseen dichas armas, aun cuando éstos 

no participaran en un conflicto armado en que estuvieran envueltos los Estados posee

dores de armas nucleares o sus aliados, ¿qué Beneficio pra'ctico obtendrían los Estados 

que no poseen armas nucleares de las promesas selectivas y parciales de no utilizar 

armas nucleares, contenidas en los diversos compromisos unilaterales?

ii) Existen principios establecidos de derecho internacional y humanitario que 

prohíben el empleo de armas y métodos de guerra que causen la muerte indiscriminada 

de civiles inocentes, la destrucción de instalaciones civiles y daños graves y dura

deros al medio ambiente natural. ¿Cómo concillan los Estados poseedores de armas 

nucleares su opción a utilizar tales armas con estos principios?
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Señor Presidente, no hemos recibido ninguna respuesta a nuestras preguntas.

Aun cuando se aduzca que las promesas selectivas y condicionales de no emplear 

armas nucleares tienen un cierto valor político, un examen más detenido de algunos 

de los compromisos unilaterales arrojaría ciertos resultados interesantes. La mayor 

parte de las promesas de no emplear esas armas son condicionales. Para poder aco- 

gerse a esas promesas, un Estado que no posea armas nucleares debe asumir compro

misos internacionales do no adquirir o producir nunca armas nucleares o artefactos 

nucleares explosivos. Durante las negociaciones, varios Estados han aclarado que 

esos "compromisos internacionales" equivaldrían a i) participar en el í®P y/o ii) 

aceptar salvaguardias plenas respecto de todas las instalaciones nucleares. Los 

países que no acepten esos "compromisos internacionales" son confinados en una "zona 

gris" o tierra de nadie porque, según se dice, esos países muy bien podrían adquirir 

armas nucleares y, por lo tanto, no tendrían derecho a acogerse a las garantías 

contra el empleo o la amenaza del empleo de dichas armas. Así, pues, no basta 

con que un Estado no posea armas nucleares; debe demostrar además que no tiene inten

ción de adquirir armas nucleares, y esa afirmación de que no tiene intenciones de . 

adquirir armas nucleares solamente será creíble, por lo menos para algunos Estados, 

si está dispuesto a aceptar obligaciones injustas y discriminatorias. El que algu

nos Estados se nieguen, como cuestión de principio, a aceptar obligaciones discrimi

natorias se equipara a mantener una "opción a obtener armas nucleares".

En contraste con todo esto, la segunda condición, que califica la mayoría de 

las promesas de no utilización, se basa en una hipótesis diferente. Un Estado que 

no posea armas nucleares tiene derecho a acogerse a las garantías negativas siempre 

que no participe materialmente en un ataque contra un Estado poseedor de armas 

nucleares o sus aliados, en asociación o alianza con otro Estado que posea armas 

nucleares. Los Estados no poseedores de armas nucleares que sean parte en pactos mili

tares multilaterales se comprometen, en virtud de obligaciones solemnes de los tra

tados, a participar en la acción militar colectiva con Estados poseedores de armas 

nucleares» Así pues, su intención de participar en esas operaciones militares colec

tivas es de sobra aparente. De hecho, un Estado no poseedor de armas nucleares 

aliado a un Estado que las posea solamente tendría derecho a acogerse a las garan

tías negativas, en caso de un conflicto armado, si incumpliera las obligaciones impues

tas por el tratado de alianza.
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En este caso particular, la intención no es importante. El motivo decisivo 

para retirar una promesa de no utilización es la ejecución real de un acto y no la 

intención. La intención de participar en una acción militar colectiva contra un 

Estado poseedor de armas nucleares o sus aliados, en asociación o alianza con otro

Estado poseedor de armas nucleares, se pasa por alto mientras no se ponga en prác

tica esa intención, lo que contrasta grandemente con la condición relativa a la 

categoría de Estado no poseedor de armas nucleares. La primera condición se basa

en una demostración de intención, la segunda en la ejecución de un acto. Se puede

ver fácilmente que la mayoría de los compromisos unilaterales favorecen grandemente 

a los Estados no poseedores de armas nucleares que son aliados de uno u otro de los 

Estados poseedores de armas nucleares. Para la inmensa mayoría de los Estados que 

no poseen armas nucleares, la segunda condición relativa a la "alianza" o "asocia

ción" con un Estado poseedor de armas nucleares es tan vaga y subjetiva que no 

ofrece ninguna garantía en absoluto.

Es muy difícil que cualquier fórmula común basada en esas hipótesis ofrezca 

ni siquiera un mínimo de seguridad psicológica a los Estados que no posean armas 

nucleares, especialmente a los que son no alineados o neutrales.

Una vez más queremos instar al Comité a que examine seriamente la propuesta 

de una prohibición total del empleo o de la amenaza del empleo de las armas nuclea

res. Opinamos que las promesas parciales de no utilización solamente servirían 

para legitimizar la doctrina perniciosa de la disuasión nuclear. Es indudable 

que esta doctrina se asienta en el mismísimo centro de la carrera de armamentos 

nucleares y de la creciente amenaza de guerra nuclear.

Sr, AHTjAD (Pakistán) [traducido del inglés¡i Mi delegación ha pedido la 

palabra esta mañana para formular algunas observaciones sobre el tema de los 

acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de 

armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas.

A la delegación del Pakistán le complace sumamente que durante el período de 

sesiones de 1981 del Comité de Desarme se haya examinado exhaustivamente en el 

Grupo de Trabajo ad hoc, bajo la competente y acertada dirección del Ministro 

Ciarrapico» de Italia, la cuestión de las garantías negativas de seguridad.

El Grupo de Trabajo ad hoc ha centrado muy justificadamente su labor en el 

contenido de las garantías que han de darse a los Estados no poseedores de armas 

nucleares, y no en la forma de las mismas. El aspecto fundamental de esta labor 

ha consistido en elaborar una fórmula común que, en cuanto obligación uniforme
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asumida por todos los Estados nucleares, pueda incorporarse en un instrumento inter

nacional de carácter vinculante. Ili delegación ha expuesto repetidamente en el 

pasado la posición que adopta con respecto a la elaboración de una fórmula común. 

El Pakistán opina que los Estados poseedores de armas nucleares deben comprometerse, 

sin condiciones, salvedades o excepciones, a no emplear ni amenazar con emplear 

armas nucleares contra ningún Estado que no posea esas armas. Esa garantía la ha 

dado solamente un Estado poseedor de armas nucleares: la República Popular de China.

Los otros cuatro Estados poseedores de armas nucleares parecen tener dificul

tades para dar esa garantía incondicional y universal. A nuestro juicio, sus difi

cultades estriban en la existencia de alianzas militares a las que pertenecen esos 

Estados y varios Estados no poseedores de armas nucleares, y de acuerdos militares 

en los que son partes dichos Estados y en el contexto de los cuales el empleo de 

armas nucleares se considera como una opción primordial para fines de defensa. Las 

declaraciones unilaterales de esos Estados poseedores de armas nucleares reflejan 

las diferentes doctrinas nucleares y estratégicas de las dos alianzas militares riva

les. Precisamente por esta razón ha sido difícil conciliar esas declaraciones 

unilaterales.

Durante el actual período de sesiones varias delegaciones, incluida la del 

Pakistán, ha realizado esfuerzos sinceros en el Grupo de Trabajo ad hoc para estudiar 

los diversos medios posibles de superar las dificultades con que tropieza la elabo

ración de una fórmula común. En este contexto, el examen en el Grupo de Trabajo de 

las sugerencias de que se establezca una base completamente nueva para hallar una 

fórmula común ha sido una labor interesante y prometedora.

La delegación del Pakistán opina'qué hay dos medios posibles-de superar las difi

cultades planteadas por las actuales alianzas y doctrinas nucleares. Uno de ellos 

es identificar claramente, basándose en criterios objetivos, los Estados no posee

dores de .armas nucleares que podrán acogerse a las garantías de seguridad o quedarán 

excluidos de ellas. En la declaración unilateral de la Unión Soviética, contenida en 

el documento CD/25, se adopta ese enfoque. Según esta fórmula, las garantías se con

ceden a aquellos Estados no poseedores de armas nucleares que hayan renunciado a la 

adquisición y al desarrollo de armas nucleares y que no tengan esas armas en su 

territorio. Según la explicación dada por el proponente de esta fórmula, esa salve

dad se debe a que un Estado que tenga armas nucleares en su territorio puede repre

sentar una amenaza nuclear para un Estado poseedor de esas armas y, por consiguiente, 

no puede acogerse a las garantías de seguridad contra un ataque nuclear. El razona

miento es perfectamente válido dentro de ciertos límites. Pero no tiene en cuenta el 

reverso de la medalla.
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Según se alega, hay otros Estados no poseedores de amas nucleares en alianza 

con un Estado nuclear que no tienen en su territorio amas de esa clase. No obstante, 

esos Estados no han renunciado al derecho do utilizar en su defensa las amas nuclea

res de sus aliados. Al estar protegidos así por la "sombrilla nuclear", esos 

Estados también forman parte de la región del mundo en que la posibilidad del empleo 

o de la amenaza del empleo de amas nucleares se considera, una auténtica opción mili

tar.- Otra deficiencia de la fórmula propuesta en el documento CD/2$ es que no tiene 

en cuenta el hecho de que en el mundo contemporáneo de los proyectiles móviles y 

las armas nucleares tácticas la situación de Estados no poseedores de armas nuclea

res que son aliados de los Estados poseedores de esas armas pero que tal vez no ten

gan actualmente armas de esa clase en su territorio podría cambiar en cuestión de 

horas en caso de crisis.

A juicio de mi delegación, toda fórmula objetiva para dar garantías de seguri

dad debe tener en cuenta la ecuación nuclear en su totalidad. Esto es precisamente 

lo que se propone en la fórmula de transacción propuesta por el Pakistán en el 

documento CD/10; De conformidad con esta fórmula, se darían garantías a los Estados 

no poseedores de armas nucleares que no sean partes en los "arreglos de seguridad 

nuclear" de algunos Estados que poseen esas armas. Aunque esta fórmula tal vez no 

sea perfecta, es el resultado de pacientes consultas celebradas durante años con 

Estados poseedores y no poseedores de armas nucleares y se ha elaborado sobre la 

base de criterios objetivos, teniendo en cuenta las realidades del mundo contempo

ráneo. La Asamblea General ha hecho suya esa propuesta en su resolución $1/189 C y 

la lia reafirmado en su trigésimo segundo período ordinario de sesiones. Los debates 

celebrados este año en el Grupo de Trabajo ad hoc han confirmado nuestra opinión 

de que esa propuesta sigue, constituyendo la base más prometedora para elaborar una 

"fórmula común” que se incorpore en un instrumento internacional

Por otra parte, la delegación del Pakistán ha puesto de manifiesto su voluntad 

de estudiar otros criterios para elaborar una fórmula común. Uno de esos criterios 

podría ser la inclusión de la llamada "cláusula do retiro" en la fórmula común. Las 

declaraciones unilaterales del Pieino Unido y de los Estados Unidos contienen una 

cláusula de esa índole. No obstante, en esas fórmulas se prevé la revocación de 

la garantía de seguridad incluso en circunstancias en que no se justificaría la 

amenaza nuclear contra un Estadp no poseedor de armas nucleares infractor. Decir 

que las armas nucleares pueden utilizarse en caso de cualquier "ataque" desencade

nado con armas convencionales por un Estado no poseedor de armas nucleares meramente 

porque ese Estado tiene una "alianza" o está en "asociación" con una Potencia
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poseedora de armas nucleares, parece ofrecer unas posibilidades demasiado amplias 

para el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares contra los Estados no 

poseedores de esas armas. En el párrafo 4 del Artículo 2 de la Carta de las Naciones 

Unidas se estipula que los Estados, "en sus relaciones internacionales, se absten

drán de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza", salvo cuando se trate, como 

se dispone en el Artículo 51, del "derecho inmanente de legítima defensa, individual 

o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro de las Naciones Unidas". En 

realidad, una garantía de seguridad que quede sin valor ni efecto en caso de un ata

que no es más -y quizá sea incluso menos- que una reiteración de la obligación que 

•han contraído ya los Estados poseedores de armas nucleares en virtud de la Carta de 

las Naciones Unidas.

Una "cláusula de retiro" contenida en una fórmula común para las garantías de 

seguridad deberá surtir efectos únicamente en las circunstancias más graves y explí

citas de una amenaza nuclear contra un Estado poseedor de armas nucleares. En las 

actuales circunstancias internacionales esto solamente puede ocurrir cuando se lleve 

a cabo una agresión contra un Estado poseedor de armas nucleares y/o sus aliados por 

otro Estado poseedor de armas nucleares con la participación de uno o varios de sus 

aliados no nucleares. Sólo en tales circunstancias, y sólo contra esos Estados no 

poseedores de armas nucleares, deberá aplicarse la cláusula de retiro, . La delegación 

del Pakistán ha tratado de describir esas circunstancias -aunque tal vez no en los 

términos más adecuados- en una fe las fórmulas que ha propuesto en el Grupo de 

Trabajo. Esta fórmula se basa en gran parte en la declaración pronunciada en 1978 

por el Presidente del Soviet Supremo de la UBSS en el sentido de que la Unión 

Soviética recurriría a las armas nucleares sólo en caso de que una Potencia nuclear 

perpetrase una agresión contra ella o contra sus aliados, Como hemos dicho antes, 

esta salvedad es suficiente para tener en cuenta las preocupaciones de los demás 

Estados poseedores de armas nucleares. Desde luego, la fórmula que hemos sugerido 

podría mejorarse y precisarse siempre que se deseara elaborar una fórmula común que 

incluyese la llamada "cláusula de retiro". No obstante, debo reiterar que mi dele

gación prefiere a este enfoque el consistente en elaborar una fórmula común que se 

preste a una interpretación objetiva y no subjetiva.

Algunos Estados poseedores de armas nucleares y sus aliados siguen insistiendo 

en que una fórmula común ha de contener un compromiso recíproco por parte de los 

Estados que no poseen esas armas respecto de su condición de Estados no nucleares. 

Ya hemos expuesto nuestra posición de principio sobre esta cuestión. El Pakistán 

apoya el objetivo de la no proliferación nuclear. Hemos declarado que no
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desarrollaremos ni adquiriremos armas nucleares. liemos tomado varias iniciativas, 

especialmente en el ámbito de nuestra región, para promover el objetivo de la no 

proliferación. Uo obstante, mi delegación no considera que los esfuerzos de los 

Estados no poseedores de armas nucleares por obtener garantías de seguridad fiables 

se utilicen para promover la no proliferación. Antes bien, la concertación de un 

instrumento internacional sobro la concesión de garantías de seguridad a los Estados 

no poseedores de armas nucleares debería considerarse como un incentivo indispensa

ble contra la proliferación nuclear horizontal, A nuestro juicio, el poner en tela 

de juicio, en el contexto de las garantías de seguridad, la condición de ciertos 

Estados no poseedores de armas nucleares, cualquiera que sea su potencial, lejos 

de frenar, acelerará la ampliación del "club nuclear".

Cualquiera que sea el enfoque que se adopte para elaborar una fórmula común, es 

indispensable que la búsqueda de garantías de seguridad se lleve a cabo dentro de 

la perspectiva política apropiada. La inmensa mayoría do los países no alineados 

y neutrales sólo conciben las garantías negativas de seguridad como un primer paso 

hacia la prohibición completa del empleo de las armas nucleares y como parte inte

grante de los esfuerzos para lograr el desarme nuclear. Este primer paso será acep

table para esos Estados sólo si los Estados poseedores de armas nucleares se compro

meten simultáneamente a alcanzar los objetivos más amplios del desarme nuclear y 

de la prohibición completa del empleo do las armas nucleares.

A pesar de los extraordinarios esfuerzos realizados en el Grupo de Trabajo 

ad hoc, especialmente por los Estados no poseedores de armas nucleares, las pers

pectivas de llegar a un acuerdo sobre la cuestión de las garantías negativas de segu

ridad son problemáticas. La mayoría de los Estados poseedores de armas nucleares 

no se han hecho eco do la extraordinaria flexibilidad y paciencia demostrada por 

los Estados que no poseen esas armas. Los Estados nucleares siguen prestando prin

cipal atención a sus limitadas concepciones de seguridad y doctrinas estratégicas. 

En efecto, en ciertos momentos de los debates en el Grupo de Trabajo caLía muy bien 

preguntarse si la tarea que nos ocupa es dar garantías de seguridad a los Estados 

poseedores de armas nucleares, y no a los Estados no poseedores.

El fEESIDEUTE ¡traducido del inglés-]: De conformidad con la decisión ■ 

tomada por el Comité en su 104- sesión plenaria, me complace dar ahora la palabra 

al distinguido representante de Austria, Embajador llettel.
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que exprese la satisfacción sincera de mi delegación al verle presidir los trabajos 

del Comité durante el mes de julio.”.. ■ . .

. Su competencia diplomática bien conocida constribuirá a orientar.a-este órgano 

en las etapas decisivas de su período de sesiones de 19&1. lio. permito-expresar 

también mis mejores deseos al Embajador Kómives, que desempeñó la presidencia del 

Comité durante el mes de junio y cuya gestión ha sido muy apreciada por todos los 

interesados. . ' ■

Al hacer uso de la palabra por primera vez en el período de sesiones de 1981, 

deseo agradecer el que se haya dado a la delegación de Austria la posibilidad, de-. . 

participar más de cerca en las reuniones del Comité de Desarme. Observando directa

mente las actividades de los distintos grupos de trabajo, mi delegación ha podido 

formarse una idea más clara, y comprender mejor los problemas 'y las dificultades con 

que suelen enfrentarse los miembros do este Comité. .

Al participar en sus deliberaciones, la delegación de Austria espera hacer una 

aportación constructiva a los trabajos del Comité.

Quiero referirme a, una, cuestión de importancia fundamental para nosotros, y no 

sólo para nosotros sino también para otros miembros del Comité. líe refiero al tema 

de que habló mi delegación el > de julio de 1900, indicando la posición preliminar 

de Austria, es decir, la cuestión de las llamadas "garantías negativas de seguridad" 

o "garantías de seguridad". De hecho, para definir esta cuestión se utilizan 

-y se han utilizado anteriormente- una serie de "rótulos". Do que tienen de común 

todos esos rótulos, como "acuerdos", "seguridades", "garantías" y/"declaraciones", 

es su vaguedad. Evidentemente, nos enfrentamos con un problema de terminología, 

además de todos los otros problemas, y por eso quiero hacer algunas observaciones 

sobre esta terminología.

Por un lado, la, noción de "acuerdo" es particularmente vaga y no compromete a 

nada, se adjetive o no con la palabra "eficaz"; no ce,be duda de que se requiere una 

expresión más- fuerte. Por.otro, es preciso reconocer que el término "seguridades" 

representa cierto progreso, pero, a nuestro modo de ver, esa expresión es todavía 

insuficiente para reflejar lo que en teoría.debía transmitir la idea originaria, 

es decir, un compromiso jurídicamente vinculante de las Potencias nucleares, compro

miso que incluyera la obligación de esos Estarlos con respecto a aquellos miembros 

de la comunidad internacional que estaban dispuestos a renunciar a la adquisición y/o 

producción de armas nucleares, absteniéndose con ello de participar en la carrera 

de armamentos nucleares. líenos satisfactorio aún es el concepto "garantía", que no
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parece compatible con la igualdad soberana de los Estados. Puede hacerse, y efecti

vamente se ha hecho, un uso indebido de las Garantías, porque el que las da se 

arroga el derecho a intervenir en los asuntos del otro Estado, siempre que las 

cláusulas de la garantía lo permitan. Ii delegación se opone, pues, a la noción de 

"garantía" y, por lo tanto, no desearía que se introdujera en la esfera que aquí 

se examina ni, dicho sea de paso,, en ninguna otra.

Debo señalar a este respecto que para mi delegación ha. sido grato, al oír a 

mis distinguidos colegas, el Embajador Lidgard y el Embajador Pictet, comprobar 

que existen analogías conceptuales entre Suecia, Suiza, y Austria, respecto a lo que 

me permito denominar la cuestión de los compromisos en materia de seguridad con 

respecto a los Estarlos no nucleares. Prescindiendo de los antecedentes históricos y 

de la índole jurídica de su respectiva, situación, estos tres Gobiernos han declarado 

que el concepto de garantías positivas de seguridad es incompatible con la libre 

determinación y la soberanía políticas. También hemos expresado reservas en cuanto 

a. la idea de una convención. Estimamos que un mecanismo de consultas obligatorias 

es inaceptable y que la idea de reciprocidad que entraña una convención supondría 

en definitiva que tendríamos que asumir nuevas obligaciones, además de los compromiso 

jurídicos ya existentes, para obtener, a cambio, de las Potencias nucleares el 

compromiso de no emplear armas nucleares.

Al examinar los compromisos de no emplear esas armas anunciados hasta ahora por 

las Potencias nucleares, consideramos necesario señalar que tales declaraciones no 

constituyen medidas de desarme nuclear, por lo que no pueden considerarse sustitutiva 

de tales medidas. Queremos recordar que para las Potencias nucleares partes en el 

Tratado sobre la no proliferación, la obligación de promover el desarmo nuclear 

se deriva del artículo VI de dicho Ti-atado. Evidentemente no ignoramos -y lo vemos 

complacidos- el efecto que para aumentar la confianza tendría el compromiso de no 

emplear armas nucleares en el período actuad, de tensiones crecientes. Sin embargo, 

tampoco debemos pasar por alto el carácter limitado de los compromisos anunciados 

hasta ahora ni las e?:cepclones que contienen y que reducen considerablemente su 

valor práctico.

Tales restricciones nos producen cierta inquietud. La finalidad de los compro

misos debe ser reforzar la seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares, 

con independencia de las doctrinas estratégicas on que se inspiren las acciones de 

los Estados poseedores de esas armas.
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A causa de las restricciones que contienen las declaraciones unilaterales , las 

deliberaciones en el Grupo de Trabajo ad hoc se han centrado demasiado, a nuestro 

juicio, en las respectivas doctrinas estratégicas de las Potencias nucleares y de 

sus aliados, y no han tenido suficientemente en cuenta, la finalidad de los compro

misos de no emplear armas nucleares, que es reforzar la. seguridad de los Estados 

no poseedores de esas armas. Debería, pues, quedar claro que estos compromisos 

han de sor firmes e inequívocos y no ofrecer posibilidades de escapatoria, si se 

quiere que produzcan ese efecto de aumento de la confianza que contribuiría, a . 

mejorar el ambiente político general. Sólo puede haber confianza y sinceridad cuando 

so contraigan unos compromisos fiables, cuando la credibilidad sea evidente.

Mi delegación ha. visto con gran sorpresa que en el Grupo de Trabajo ad hoc se 

ha planteado la cuestión de si estos compromisos serían o no efectivos jurídicamente 

vinculantes. Si no lo fueran, sobre todo para, las Potencia.s nucleares, toda esta 

labor tendría un valor meramente superficial. Esta incertidumbre nos ha llevado a 

pensar en los procedimientos y medios para asegurarnos de la validez jurídica de 

los compromisos existentes.

Hay distintas posibilidades para disipar nuestra.s dudas. Una de ellas serio, 

adoptar un instrumento que, recogiendo las cinco declaraciones unilaterales, confirme 

oficialmente su carácter jurídicamente vinculante, solución que ha propuesto Suiza. 

Otra manera, de determinar la índole jurídica de estas declaraciones sería una opinión 

consultiva de la Corte Internacional de Justicia. Si bien el Comité de Desarme no 

puede recabar poi1 sí mismo una. opinión consultiva, podría hacerlo la Asamblea General, 

suscribiendo una. decisión del Comité en ese sentido. Esta sugerencia se funda en 

nuestra convicción de que la Corte debe desempeñar upa función importante en el mundo 

actual, y de que la observancia del derecho internacional es uno de los pilares de una 

sociedad internacional que pugna por limitar el empleo de la fuerza en los problemas 

internaciona.les. Una opinión consultiva, de la Corte sería un elemento importante 

para futuras deliberaciones sobre esta, cuestión en el Comité.

El Gobierno de Austria considera que la cuestión de los compromisos de no 

emplear armas nucleares es una. de las que el Comité de Desarme debe examinar con 

prioridad; esperamos que ese examen quede terminado en un futuro previsible y que 

no impida el estudio de auténticas medidas de desarme. .
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El Gobierno ce Austria considera muy valiosa la labor del Comité de Pesarme. 

Esperamos que esa labor aclare posiciones y conceptos en relación con la cuestión 

de los "compromisos de no emplear armas nucleares", que tan importante es para 

nosotros. Mi delegación espera sinceramente que el resultado de los trabajos del 

Comité contribuirá a la realización de un auténtico desarme, especialmente en la . 

esfera nuclear. ,

El PRESIDENTE [traducido del inglés); ArraC.ezco al Embajador Ifettel su , 

declaración y las amables palabras que ha dirigido a la Presidencia. Ahora, .de 

conformidad con la decisión que tomó el Comité en su 104a sesión plenaria, me complace 

dar la palabra al Sr. Kai Lie, distinguido representante de IToruega. .

Sr. LIE (Noruega) [traducido del inglés); Permítame ante todo, Sr. Presidente, 

que egreso nuestra gratitud por habérsenos, permitido intervenir de nuevo en este 

importante foro de negociación en nuestra condición de país observador. Permítame , 

también que le rinda homenaje, como distinguido representante de la India, por1 su 

desempeño de las delicadas funciones de la Presidencia durante este mes.

El programa comprensivo de desarme ocupará un lugar importante en la estrategia 

internacional del desarme durante los años venideros. El programa no debe limitai-se 

a destacar los elementos importantes de osa estrategia, sino que, además, debe ofrecer 

una, base más firme para nuestras teorías sobre el control de los armamentos y el 

desarme como parte integrante de la. política de seguridad de cada nación. La impor

tancia de reconocer esa situación está claramente subrayada por el hecho de que la 

carrera de armamentos ha cambiado mucho durante los últimos años, tanto cualitativa, 

como cuantitativamente, y tanto en la esfera nuclear como en la convencional.

A medida que las ramificaciones de la carrera, de armamentos se hacen cada vez 

más complejas, es más importante no olvidar que el control de armamentos y el desarme 

no son concesiones que han de hacerse como gestos de buena voluntad, sino ventajas 

potenciales y reales en materia de seguridad que debemos tratar de conseguir. En 

nuestra época, todas las naciones deberían tratar1 de lograr el control de armamentos 

y el'desarme, como parte de sus propios intereses bien entendidos.

En un mundo caracterizado por la pobreza y las necesidades humanas básicas no 

satisfechas, son todavía más imperativos los esfuerzos para detener e invertir la 

carrera de armamentos, considerando que los armamentos absorbieron en 1980 en todo 

el mundo bastante más de 500.000 millones, de dólares de los Esta,dos Unidos.

La Asamblea General de las Naciones Unidas ha concedido la mayor prioridad al 

programa comprensivo de desarme, cuyo examen y aprobación será una actividad impor

tante durante el próximo período extraeráinario de sesiones dedicado al desarme.
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Así pues, consideramos que los progresos en el procoso de negociación aquí, en el 

Comité de Desarme, tienen una importancia primordial y son una cuestión urgentísima.

Desearía aprovechar esta oportunidad para reiterar y erponex- con mayor amplitud 

las opiniones de Noruega acerca de algunas de las cuestiones relacionadas con el 

programa comprensivo de desarme a las que atribuimos una importancia especial, 

centrándome en los problemas relacionados con la eliminación de la amenaza de las 

armas nucleares.

Noruega se preocupa mucho por los aspectos vertical y horizontal de la prolife

ración de las armas nucleares.

Noruega acogió complacida las conclusiones del Acuerdo SALI1 II como el resultado 

más importante obtenido en la esfera, del control de armamentos nucleares en 1979•

Por su parte, el Gobierno de Noruega instará a que continúe el proceso SALI 

como una cuestión de máxima, prioridad.

Un objetivo prioritario de la próxima ronda de negociaciones SALT debería ser 

el llegar a un, acuerdo sobre reducciones importantes y generales do las armas 

estratégicas.

A este respecto, Noruega atribuye importancia especial a la iniciación de las 

conversaciones preliminares y a las negociaciones subsiguientes para impedir una 

nueva y ominosa carrera de armamentos en el continente europeo con despliegues 

competitivos de fuerzas nucleares tácticas.

Los Estados poseedores de armas nucleares no sólo tienen la responsabilidad, 

sino también una. verdadera obligación de reducir la. importancia de las armas 

nucleares, en su estrategia y en sus arsenales. Una dependencia cada vez mayor de 

las armas nucleares no es compatible con un fortalecimiento del régimen de no 

proliferación. Además, la experiencia indica que la convertibilidad del poder que 

dan las armas nucleares en moneda v.til en el terreno práctico os muy limitada. Toda 

ventaja que pueda lograrse en la competencia de armas nucleares es, en el mejor de 

los casos, de utilidad mínima y de poca, duración.

Ha sido decepcionante el que, ni durante el período extraordinario de sesiones 

de 1978 ni durante la Conferencia encargada del examen del Tratado sobre la no 

proliferación celebrada el año pasado, fuera posible realizar mayores progresos 

para resolver los problemas nucleares. A nuestro juicio, el detener la proliferación 

de las armas nucleares os una de las tareas más urgentes con que se enfrenta la 

comunidad mundial. Por lo tanto, Noruega considera especialmente lamentable que la 

segunda Conferencia encargada del examen del Tratado sobre la no proliferación termi

nara sin que pudiera lograrse un consenso sobre una declaración final, sobre todo cuando 

se había logrado un acuerdo general en muchas esferas importantes de interés.



CD/PV.1A2

53

(Sr. Lie, Noruega)

Los problemas centrales durante la Conferencia de examen estaban relacionados 

con la capacidad y la. voluntad de los Estados poseedores de armas nucleares para 

restar importancia al papel de las armas nucleares en las relaciones internacionales 

negociando verdaderas reducciones de sus arsenales. Se puso de manifiesto que, a 

juicio de un gran número de países, los Estados poseedores de armas- nucleares no 

habían cumplido la obligación de proseguir eficazmente esas negociaciones que les 

imponía el Tratado sobre la no proliferación. Ello'es especialmente cierto en el 

caso del tratado sobre la. prohibición general de los ensayos. Ese tratado sería 

un instrumento no discriminatorio de importancia fundamental para promover la no 

proliferación y representaría un paso importante hacia el cumplimiento de las 

obligaciones de las Potencian nucleares en virtud del Artículo VI del TNP.

Si bien los progresos hacia una prohibición general de los ensayos han sido 

demasiado lentos, el informe tripartito presentado al Comité de Desarme el JO de 

julio del año pasado indica que se ha avanzado algo hacia el importante objetivo 

de concertar eso tratado.

Aún quedan pendientes varias cuestiones técnicas relacionadas con la verifi

cación de la prohibición general de los ensayos. Sin embargo, a nuestro juicio, 

los beneficios de un acuerdo y los peligros que entrañaría su violación deberían 

pesar más ahora que los obstáculos técnicos a ose acuerdo.

Creemos que un sistema de verificación adecuado es un componente, necesario en 

un régimen de prohibición total de los ensayos, tanto para asegurar su cumplimiento 

como para fomentar la confianza. Deseo subrayar el interés especial de Noruega por 

la labor que se realiza en esta esfera en el marco del Comité de Desarme. En el 

grupo relacionado con la sismología, los expertos de Noruega figuran entre los que 

contribuyen ectivamonte a los esfuerzos realizados a ese respecto.

IH Gobierno desearía que se suspendiera completamente la producción de matoriale 

fisionables pa.ra armamentos y, por lo tanto, apoya la. idea de prohibir esa producción 

Ello sería una contribución útil a la búesqueda de instrumentos más eficaces para 

impedir la proliferación. Esa. prohibición colocaría a. los Estados poseedores de 

arma.s nucleares en un plano de mayor igualdad con los Estados no poseedores de esa.s 

armas que hasta ahora. En ese caso, los Esta.dos poseedores de armas nucleares 

tendrían que aceptar 'prácticamente las mismas salvaguardias del OIEA que se exigen 

a los Estados no poseedores, eliminando así un elemento importante de discriminación 

entre las dos categorías de Estados.
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Otra condición para impedir la difusión de las armas nucleares es resolver la cues

tión de garantizar la seguridad de los Estados no poseedores de armas nucleares 

contra los ataques con esas armas. Hasta ahora, este problema no se ha resuelto 

satisfactoriamente.

Noruega acepta el argumento de los Estados que mantienen que la resolución 255, 

del Consejo de Seguridad, de 19 de junio de 19^5» no ofrece garantías suficientes 

a los Estados no alineados. Los Estados que no son partes en sistemas de alianzas 

de seguridad que entrañan garantías de seguridad nuclear y a los que se ha pedido 

que renuncien a su opción de adquirir armas nucleares, tienen un derecho legítimo 

a pedir garantías contra los ataques o las amenazas con armas nucleares. Los Estados 

poseedores de armas nucleares tienen la responsabilidad especial de encontrar una 

solución a este problema.

Noruega apoya la creación de zonas regionales libres de armas nucleares como 

elemento importante de un régimen de no proliferación, siempre que esos sistemas 

se basen en acuerdos voluntarios entre los Estados interesados y reflejen las 

circunstancias especiales existentes en la región correspondiente. A ese respecto, 

acogemos complacidos el importante hecho de que los cinco Estados poseedores de 

armas nucleares hayan ratificado el Protocolo II del Tratado de Tlatelolco.

Es un motivo de gran preocupación el que varios Estados de regiones donde hay 

tensiones y conflictos, que están en el "umbral nuclear", aún no hayan abandonado 

la opción a adquirir armas nucleares. Una nueva proliferación podría aumentar el 

peligro de que conflictos regionales degeneren en un enfrentamiento nuclear. Una 

mayor difusión de las armas nucleares podría fomentar la idea de que la guerra 

nuclear es en cierto modo inevitable y esas ideas llevan en sí la peligrosa semilla 

de su realización.

Antes de terminar, deseo manifestar que el Gobierno de Noruega espera que este 

Comité pueda presentar un proyecto de programa comprensivo de desarme que mejoro 

las posibilidades de un resultado fructífero del próximo período extraordinario 

de sesiones de la Asamblea General dedicado al desarme.

El conseguir esa meta es importante, no sólo para los futuros intentos en este 

Comité y en el sistema de las Naciones Unidas de lograr el control de los armamentos 

y el desarme, sino también para restablecer la confianza de la opinión pública 

mundial en que nuestros esfuerzos combinados en esta esfera pueden producir resultados 

importantes y duraderos que redunden en el interés de todo el mundo.
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El PRESIDENTE [traducido del inglés]: Agradezco al Sr. Kai Lie su declaración 

y las amables palabras.que ha dirigido a la Presidencia. En vista de lo avanzado de 

la hora, propongo que se suspénda la sesión pleilaria y se reanude mañana, viernes J1 de 

julio, a las 15.00 horas, para terminar el examen de las cuestiones pendientes antes 

de- la sesión informal que tenemos prevista. -Confío en que no habrá objeciones al 

respecto. Como veo que no las hay considero aprobada la propuesta.

Así queda acordado.

Se suspende la sesión a las 15«4O horas y se reanuda el viernes 51 de julio de 1981, 

a las 15.00 horas.

El PRESIDENTE [traducido del inglés]-: Distinguidos delegados, se reanuda 

la 1423 sesión plenaria del Comité de Desarme. Recordarán que ayer terminamos con la 

lista de oradores para esta sesión plenaria y, como señalé-, quedaron pendientes 

algunas cuestiones que no se examinaron por falta de tiempo.

Sr. DE SOUZA E SILVA (Brasil) [traducido del inglés]: Quiero referirme hoy 

a algunos aspectos de las. garantías negativas de seguridad, tema que se viene debatien

do en un grupo de trabajo de este Comité desde el 'comienzo de nuestro período de 

sesiones de 1980. El jueves pasado, algunas delegaciones hicieron declaraciones 

interesantes, y sería difícil, por supuesto, intentar poner de relieve todos sus 

puntos más importantes. Mi delegación quedó especialmente impresionada por los tres 

últimos párrafos de la declaración del distinguido representante del Pakistán. En la 

parte final de su exposición, el Embajador Ahmad indicó que una fórmula común de 

garantías negativas de seguridad no tiene por qué contener un compromiso recíproco 

de los Estados no poseedores de armas nucleares sobre su condición' de no nucleares. 

Mi delegación está de acuerdo con esa idea y con su corolario de que los esfuerzos 

de algunos Estados no poseedores de armas nucleares por obtener garantías de seguridad 

fiables no se utilizan para fomentar la no proliferación. Yo añadiría que todo el 

sentido de la idea de las garantías negativas de seguridad es no perpetuar la condición 

actual de los Estados poseedores de armas nucleares, o, dicho de otro modo, que el 

tema no debe enfocarse desde la perspectiva de que unas pocas naciones retendrán 

para siempre su poderío nuclear militar, en tanto que todas las demás deben aceptar 

compromisos que aquéllas no están dispuestas a'aceptar. Como dijo en otro contexto, 

pero refiriéndose también a la opción nuclear, el distinguido representante del Canadá, 

Embajador McPhail, unos Estados no deberían pedir a otros que hagan lo que ellos 

mismos no están dispuestos a hacer. La renuncia a las armas nucleares no es una 

contrapartida para.conceder a algunos países el dex’echo a mantener sus arsenales
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mortíferos ni, lo que es aún peor, para permitir que prosiga el aumento constante de 

su poderío nuclear. Contrariamente a lo que se ha pretendido insinuar con recientes 

declaraciones en esta sala, el auténtico peligro no está en la posibilidad de que 

algunos otros países alcancen un nivel tecnológico que les permita fabricar un 

artefacto explosivo nuclear. El auténtico .peligro está más bien en la insénsibilidad 

de las pocas Potencias nucleares existentes, que siguen aumentando el número y el 

poder destructor de sus armamentos. ¿Por qué la idea del proc.eso tecnológico en 

materia nuclear de los países en desarrollo provoca protestas tan ruidosas de las 

Potencias nucleares y de algunos de sus aliados, mientras no parece suscitar emoción 

alguna la capacidad de esas Potencias para destruirse mutuamente y para destruir 

al resto del género humano? ¿Por qué se afanan tanto en promover el concepto del . 

"control de armamentos" en el plano internacional, mientras que no aceptan ningún 

enfoque multilateral de los auténticos problemas del desarme nuclear? ¿Han inventado, 

una nueva escala para medir la seguridad nacional, según la cual los intereses de su 

propia seguridad son más importantes o más dignos de protección que los intereses 

de la seguridad nacional de las demás naciones o incluso que el interés de todo el 

género humano? .

El Embajador Ahmad concluyó su intervención el jueves último con una observación 

que mi delegación suscribe plenamente. Dijo, y cito sus palabras, que "en ciertos 

momentos de los debates en el Grupo de Trabajo cabía muy bien preguntarse si la 

tarea que nos ocupa es dar garantías de seguridad a los Estados poseedores de armas 

nucleares, y no a los Estados no poseedores".

Con la excepción de una de ellas, las declaraciones unilaterales formuladas por 

los cinco Estados poseedores de armas nucleares contienen ciertas condiciohes 

destinadas a tener en cuenta los intereses particulares de seguridad de las Potencias 

nucleares que hacen esas declaraciones. Todas esas condiciones imponen obligaciones 

a los Estados no poseedores de armas nucleares, que deben cumplirse y cuya observancia 

determinará el Estado nuclear correspondiente. La garantía será válida mientras la 

Potencia nuclear considere, según su.propio criterio, que se cumple la obligación. 

Por supuesto, es perfectamente lícito que un Estado formule una declaración unilateral 

concebida en los términos que estime adecuados. Iluy distinto es, sin embargo, 

esperar que otros Estados suscriban tales condiciones y acepten las obligaciones que 

prescriben, sin solicitar por su parte un compromiso recíproco adecuado. ¿Y cuál 

sería el compromiso adecuado a cambio de la opción nuclear no militar, sino un 

compromiso análogo por parte de todo otro Estado que participe en el sistema previsto?
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Las cinco declaraciones de las Potencias nucleares, tienen, sin ninguna excepción 

en este caso, un rasgo común? contienen una sola obligación para esas Potencias; la 

de dar una garantía unilateral. Todas parecen partir del supuesto de que los Estados 

no poseedores de armas nucleares conservarán para siempre su condición de no nucleares, 

lo cual sería encomiable, pero todas las cinco declaraciones parecen también darse 

por supuesto que las Potencias nucleares existentes mantendrán eternamente esa con

dición. ¿Por qué son las Potencias nucleares tan reacias a concebir que puedan 

aplicárselas a ellas las obligaciones que con tanta firmeza proponen para el resto 

del mundo?

La gran mayoría de las naciones del mundo han aceptado el compromiso de no 

adquirir jamás armas nucleares. Muchas lo han hecho adheriéndose a un instrumento 

internacional que el Brasil y otros muchos países consideran imperfecto y discrimi

natorio, porque impone distintas obligaciones a las Partes, según su condición de 

Estado poseedor o no poseedor de armas nucleares. El compromiso contraído por los 

países no nucleares que son Partes en el Tratado sobre la no proliferación es claro 

e inequívoco y se ha respetado hasta ahora; por el contrario’, la endeble disposición 

donde se pide que se celebren negociaciones sobre el desarme nuclear ha sido acogida 

con indiferencia por las Partes poseedoras de armas nucleares, las cuales parecen 

decididas a hacer todo lo contrario. ¿Cómo pueden conciliar su proclamada dedicación 

a la causa del desarme, o incluso a la equívoca causa del "control de armamentos", 

con su adhesión a las doctrinas de la disuasión nuclear y su dedicación incesante 

a la proliferación vertical?

Evidentemente no es la renuncia a las armas nucleares lo que crea la obligación 

recíproca de dar garantías adecuadas contra el empleo o la amenaza de empleo de 

esas armas. Si así fuera, los Estados poseedores de armas nucleares no vacilarían 

en ofrecer tales garantías a los que hasta ahora se han mantenido fieles a su 

decisión soberana de no ejercer la opción militar nuclear. El Brasil, por su parte, 

al firmar y ratificar el Tratado para la Proscripción de las Armas nucleares en la 

América Latina, ha dado rango internacional a su compromiso para con la causa de la 

no proliferación de las armas nucleares. En virtud del Tratado de Tlatelolco, el 

Brasil ha renunciado inequívocamente a la opción nuclear militar, a la vez que 

mantiene todas sus opciones al pleno desarrollo y utilización de la tecnología 

nuclear con fines pacíficos.
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Permítame que termine mi declaración reafirmando una idea fundamental; de mi 

delegación. Las garantías negativas de seguridad son únicamente concebibles en su 

perspectiva política adecuada, como medida provisional en una cadena de disposi

ciones que conduzca al desarme nuclear. La meta del desarme nuclear es y. debe 

seguir siendo la consideración principal en medio de las sombrías realidades del' 

mundo de hoy.

El PRESIDENTE [traducido del inglés1? He propongo ahora abordar la cuestión 

de la fecha de clausura del período de sesiones de 1981 del Comité. Tras celebrar 

muchas consultas, puedo ahora comunicar al Comité que parece aceptarse generalmente 

como fecha de clausura el viernes 21 de agosto. ¿Puedo considerar que el Comité 

está de acuerdo en clausurar el período de sesiones ese día?

Si no hay objeciones, me propongo dejar constancia de que hay consenso en que 

el período de sesiones de 1981 termine el viernes, 21 de agosto.

Así queda acordado.

El PRESIDENTE [traducido del inglés ¡; En relación con la decisión que 

acaba de tomar el Comité, deseo hacer un llamamiento a los Presidentes de los Grupos 

de Trabajo ad hoc para que tomen disposiciones a fin de que los informes de esos 

órganos subsidiarios se aprueben, a más tardar, el 17 de agosto, en lo que se refiere 

al Grupo de Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo de desarme, y el 12 de 

agosto, en lo que respecta a los demás grupos, para que esos infornes no entorpezcan 

la tramitación del informe del Comité a la Asamblea General. Los miembros del 

Comité saben que los servicios técnicos de la Secretaría cubren también otras reuniones 

importantes que se están celebrando en Ginebra y lo que pueden hacer en un plazo 

breve tiene límites.

A petición mía, la Secretaría distribuyó ayer un documento oficioso preparado 

en consulta con el futuro Presidente del Comité, que contiene un calendario de las 

reuniones que celebrarán el Comité de Desarme y sus órganos subsidiarios durante la 

semana del J al 7 de agosto de 1981. Ese documento oficioso prevé básicamente 

la misma distribución del tiempo que en la semana anterior, con la única diferencia 

de que el tiempo asignado en julio a las sesiones informales no está ahora limitado. 

Como observarán, no se prevén sesiones el lunes ni el viernes por la tarde. Como el 

período de sesiones está terminando,estimo que debemos mostrar cierta flexibilidad 

en la programación de nuestras reuniones. Si es necesario, la Presidencia indicará 

al Comité el mejor modo de aprovechar el tiempo de que pueda disponerse, pero por 

el momento parece conveniente no tomar ninguna decisión. Como de costumbre, el 

calendario es indicativo y puede ajustarse a medida que avancemos. Si no hay 

objeciones, consideraré que el Comité acepta el calendario. Veo que no las hay.

Así queda acordado.
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El PRESIDENTE [traducido del inglés]; Distinguidos delegados, ésta es la última 

sesión plenaria en la que ocuparé la Presidencia. Por tradición, uso y costumbre, se 

espera que el Presidente pronuncie unas palabras. Había proyectado hacer esta declara

ción ayer pero, en vista de la larga lista de oradores, decidí no competir por retener 

su atención con sus necesidades gastronómicas más acuciantes. Se dice que los ejércitos 

marchan con el estómago; las fuerzas pacíficas del desarme no van a- ser menos.

Al considerar retrospectivamente mi desempeño de la Presidencia, me satisface que 

julio haya sido un mes fructífero, activo e interesante en el calendario actual del 

Comité. Sin duda, mi satisfacción habría sido mayor si hubiéramos podido lograr , 

progresos más concretos en los temas más prioritarios de la agenda, del Comité: la prohi

bición de los ensayos de armas nucleares, y la cesación de la carrera de armamentos 

nucleares y el desarme. Desde luego, la comunidad mundial espera más de nosotros. 

No obstante, creo que el intercambio abierto y sincero de opiniones realizado durante 

las últimas semanas ha permitido comprender mucho mejor las posiciones mutuas.

Hemos celebrado un debate muy constructivo sobre los procedimientos y medios para 

mejorar el funcionamiento del Comité- y aumentar su eficacia como órgano de negociación, 

líe siento honrado de que el Comité me haya confiado la tarea de coordinar los trabajos 

para la elaboración de una serie de recomendaciones convenidas al respecto. Espero 

sinceramente, con la ayuda de todos los colegas, poder realizar la, labor que se me 

ha confiado.

¿Qué impresión me llevaré de mi mandato como Presidente? Puedo decir sin vacilar que 

lo que ha hecho mi tarea valiosa y satisfactoria ha sido la auténtica buena voluntad 

y le. seriedad que han inspirado en el Comité nuestros esfuerzos por hallar remedio a los 

graves males que aquejan a todo el mundo. Tongo conciencia de que no todas mis acciones 

pueden haber sido satisfactorias para todas las delegaciones. Pero éste es el riesgo 

profesional que corre cualquier Presidente, líe considero afortunado por haber recibido 

un amplio apoyo en el desempeño de mi tarea. Quisiera, pues, expresar mi sincero 

agradecimiento a todos y a cada uno de ustedes por haber estado dispuestos a ayudarme 

con sus consejos y por el espíritu de avenencia, e incluso de indulgencia, que han 

demostrado.

Quisiera también expresar mi reconocimiento al Embajador Jaipal, Representante 

Personal del Secretario General y Secretario del Comité, al Sr. Derasategui, su adjunto, 

y a todos los miembros de la Secretaría del Comité, así como a nuestro valiente equipo 

de intérpretes.
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(El Presidente)

Por último, aunque ello no sea menos importante, aprovecho esta.oportunidad para 

dar la bienvenida al Embajador Anwar Sani, de Indonesia,.que ocupará pronto la 

Presidencia durante el mes de agosto. A él corresponde la tarea decisiva de orientar 

al Comité durante la fase más difícil de su período de sesiones, es decir, el examen 

y la aprobación del informe anual del Comité a la Asamblea General. Le presento mi 

cordial felicitación y mis buenos deseos y le prometo el pleno apoyo de mi delegación 

en el desempeño de la Presidencia. No dudo de que, dada su larga y variada experiencia 

como uno de los diplomáticos más destacados de Indonesia, realizará con éxito su 

tarea.•

Quisiera terminar con la oración escrita más antigua, sacada de los Vedas, que 

a mi juicio es apropiada en relación con los esfuerzos que todos estamos realizando 

en el Comité: 
¡

"Asathyo ma sat gamaya 
Thamaso ma jyothirgamaya 
Mithyorma amrithamgamaya" 

( ¡ Be la ilusión, condúcenos a la realidad, 
de la oscuridad, condúcenos a la claridad 
y de la muerte, condúcenos a la inmortalidad!) 

Muchas gracias a todos.

Se levanta la sesión a las 15»30 horas.




